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No surgen, como Venus enjsu concha, las 
escuadras desde el fondo del mar, sino qu i 
con gran trabajo y tiempo se crean y pre 
paran en los establecimientos industriales 
y militares que en tierra firme están sitúa 
dos en el litoral. Asimismo es inconcuso 
que una vez formadas las flotas, para las 
operaciones de la guerra marítima necesi
tan bases en puertos inexpugnables, adon
de ir á repostarse del alimento del mate
rial y personal, carbón, municiones, v íve 
res y á reparar averías. 

Estas bases de operaciones lo son en el 
propio territorio, en primer término los 
puertos donde se hallan enclavados los ar
senales del Estado, que deben estar por su 
defensa asegurados contra toda agresión 
por poderosa que sea; en segundo término, 
los puertos de la costa de gran abrigo y 
donde por la configuración del terreno las 
poblaciones con sus recursos se hallen 
asentadas en el interior, á cubierto de todo 
bombardeo desde la mar. 

Esta clase de puertos deben también es
tar lo mejor defendidos posible, pues no 
sólo pueden prestarse á ser refugio y punto 
de avituallamiento y reparaciones para los 
buques nacionales, sino que. cayendo en 
poder del enemigo, constituirían para ellos 
una base de operaciones en nuestras costas, 
adquiriendo para los efectos de la guerra 
una ventaja considerable que á todo trance 
ha de evitarse. 

Tal es la única combinación de defensa 
terrestre ó fija y defensa marítima ó mó
vil que se debe establecer para la defensa 
general del litoral, porque cuanto se haga 
en fortificar otros puntos de la costa re
sultará inútil, aunque sea para defender 
importantes poblaciones; pues como éstas 
se encuentren situadas en forma que des
de la mar puedan llegar á ellas, sin ningún 
obstáculo de terreno los proyectiles ene
migos, serán destruidas á mansalva á pesar 
de todas las fortalezas terrestres que la 
defiendan montando la más potente arti 
Hería que hoy se conoce. 

No creemos que debemos esforzarnos en 
demostrar la exactitud de nuestro aserto, 
que salta á la vista; pues el cañón de tierra 
tiene que disparar contra un punto movi
ble en el horizonte uu tiro siempre incier
to, mientras que el buque, alejado lo bas
tante, no desperdiciará ninguno sobre el 
blanco extenso y fijo que la población le 
presenta. Unicamente con la escuadra po
drán evitarse agresiones de tal naturaleza. 

Todo cuanto se diga y lucubre respecto 
á las defensas fijas, como suficientes por si 
solas para impedir por c )mpleto la agre
sión del litoral, es desconocer el valor de 
la artillería y de las flotas de guerra mo
dernas; sólo una ignorancia supina puede 
atreverse á afirmar que á España, la nación 
que relativamente tiene más costas y la 
mayoría de sus intereses en ellas, le es dado 
prescindir de una escuadra para su defen 
sa. E l odio á la Marina no debiera cegar á 
los que tal dicen hasta el punto de ponerse 
en ridículo. 

E n todo proyecto de escuadra no es posi
ble, por consiguiente, que deje de entrar el 
de la defensa fija de los puertos de refugio 
con fortificaciones que los hagan inexpug
nables, y en España esta preparación es im
portante, pues en ese caso se encuentran 
especialmente las rías gallegas, Cádiz, Car
tagena y Mahón. Debiendo,á nuestro juicio, 
para tal objetivo hacer una derivación del 
Cuerpo de Artillería del Ejército á fin de 
especializarlo en tan interesant3 y peculiar 
cometido. 

Ciertamente que esta preparación signi
fica un gasto considerable, y á subvenirlo 
creemos que se debe ir llevando con ayu
da de algún aumento extraordinario el 
presupuesto del ministerio de la Guerra, 
con respecto al cual el de Marina está en 
enorme desproporción, en una época en 
que la guerra ha cambiado de aspecto, toda 
vez que el campo de acción de las luchas 
internacionales se ha desplazado al mar. 

De otro modo, sería recargar la cons
trucción de la escuadra con una cifra con
siderable que la haría imposible y privar 
á la Patria de los verdaderos elementos de 
defensa que necesita, por empeñarse en 
sostener un estado de cosas en el régimen 
militar de la nación anticuado ó inútil por 
todos conceptos, cuando lo que hoy se re
quiere son buques y fortificaciones en pri
mer término. 

MARINA MERCANTE 

LA CUESTION D E Ü S SUBVENCIONES 
La resolución adoptada por el Gobierno in

glés, y de que ya dimos cuenta en este mismo 
lugar, de conceder á la Canard Line una sub
vención de 3.750.000 francos anuales, ha pro
ducido enorme impresión en Alemania. 

Lo que más llama la atención de los germa
nos es la revolución que necesariamente ha
brá de producirse en la economía del trans
porte de pasajeros del Norte del Atlántico por 
la política de subvenciones iniciada por el Go
bierno inglés. 

Las dos grandes Compañías alemanas han 
demostrado ya lo mucho que puede hacerse en 
la cuestión de los transportes de pasajeros 
entre Europa y Norte América sin interven
ción del Estado, y en su competencia con las 
líneas extranjeras siempre han respetado es
crupulosamente ese principio. 

Es muy lamentable, según su manera de 
pensar, que la base de la concurrencia, cuya 
inteligencia y energía han sido hasta aquí los 
elementos activos, se modifique en lo sucesi
vo por la intervención del Tesoro inglés.^ 

Los Gobiernos extranjeros, en el interés ge
neral del país, se encuentran al presente en la 
obligación de seguir el ejemplo de Inglaterra 
y podrá darse al mundo el espectáculo poco 
edificante de ver la supremacía del tráfico tras-
Wnt ico , quedar independiente de la pericia 

habilidad de la» Compañías d» nav»gacióm 

y en cambio estar supeditada á los auxilios ó 
sacrificios que los Gobiernos se impongan con 
tal objeto. 

Pero en rigor esos temores de los alemanes 
son algo prematuros, porque seguramente los 
negocios de la línea Canard continuarán sien
do dirigidos ahora que goza de subvención, 
con igual inteligencia ó acierto que cuando no 
la disfrutaba; y respecto á que los demás Go
biernos procuraran imitar al inglés en lo rela
tivo á las subvenciones, es indiscutible; pero 
eso no qu|ere decir que lo efectúen todos, eq-
tre ellos el alemán, que no so encuentra en dis
posición de hacer tales sacrificios.—X 

LOS SUBMARINOS DE INGLATERRA 
Las importantes adiciones y modificaciones 

en los submarinos de Inglaterra sugeridas por 
las recientes pruebas del núm. 1 en el mar de 
Irlanda, lian empezado ya á efectuarse y están 
bastante adelantadas. 

Durante las pruebas, el submarino sumer
gióse como unos 12 pies, no dejando fuera del 
agua mas que la parte superior del periscopio. 
En esta posición navegó cosa de seis millas, y 
luego, después de verificar algunas evolucio
nes en la superficie, desapareció de la vista de 
los espectadores, manteniéndose invisible du
rante una hora y descargando torpedos «cie
gos» contra un enemigo Imaginario. 

Estas pruebas extensas resolvieron algunas 
cuestiones importantes; en especial enseñaron 
á los tripulantes á manejar el periscopio, na
vegando el buque á toda velocidad, y dieron á 
conocer el medio de conservar abordo una 
cantidad suficiente de aire puro. 

El submarino A 1, invención combinada de 
Vickers, Sons y Maxim y del Almirantazgo, es 
de tipo mucho mayor, habiéndose ya casi sol
ventado los inconvenientes que se ofrecían 
para la navegación del mismo. 

E L V I A J E DE M R T W I T T E 
Mr. Witte, el ministro de Hacienda ruso, legó 

á Mukden el día 14 del corriente. Recibió en su 
coche salón al gobernador de Chang-shun, de
volviéndole luego la visita. 

El gobernador brindó á la salud del Zar y 
del Emperador de China, insistiendo con gran 
complacencia en poner de relieve el excelente 
estado de relaciones entre las autoridades del 
Celeste Imperio y las tropas rusas. 

Manifestó además su esperanza de que la 
amistad más firme uniera á entreambos na
ciones. 

Mr. Wite contestó que el Zar era invariable 
amigo de la paz, pero que de los mismos chi
nos dependía, en parte principal, la conserva
ción de aquélla. 

Aun cuando el ministro ruso permaneció en 
Mukden muy poco tiempo, la Prensa inglesa ha 
dado grande importancia á la entrevista, ha
ciendo comentarios que demuestran el invaria
ble recelo de Inglaterra á cada paso que pueda 
contribuir á la aproximación de los dos colo-
losos europeo y asiático. 

fr+H -
POLÍTICA 

VIA LIBRE 
Para la semana que viene esperan gran 

des omociones los aficionados al sport po 
lítico, porque se anuncian debates de más 
ó monos transcendencia que nadie espera 
fracasen tan estrepitosamente como el ini
ciado por el Sr. Romero Robledo. 

Al Sr. Nocedal cabrá el honor de reavi
var el rescoldo parlamentario, soplando en 
la brasa socialista y religiosa hasta ver si 
alguna chispa desprendida en el calor de 
la improvisación logra producir el incen
dio ministerial. 

Ese por lo que se refiere á la Cámara 
popular. E n la alta también hay acumula
dos materiales de fácil combustión, que
dando á cargo del general López Domín
guez el disparo ó, cuando menos, el intento 
de aplicar la mecha. 

A todo esto el Gobierno ¡tan fresco! N i 
las interpelaciones le inmutan, ni las con 
fabulaciones le inquietan. Sigue imperté
rrito su labor pacífica presentando proyec
tos de ley á las Cámaras, como diciendo: 
predicadme, oposiciones; que por un oido 
me entra y por otro me sale. 

Dicho sea sin que parezca un bombo, 
hasta ahora el Gobierno es el que lleva la 
mayor ventaja. Por unas cosas ó por otras, 
las oposiciones no han conseguido salir de 
su apoteosis, y el Consejo de ministros se 
va desenvolviendo bastante bien de las pri
meras escaramuzas parlamentarias. 

R >mero Robledo sufrió lo que en len
guaje taurino se llama una colada; en cam
bio los del banco azul están como nunca 
de rozagantes. 

Por salirles todo bien, hasta la boda po
lítica del Catalanismo y la Unión Nacional 
viene á dar el cachete á las complicaciones 
regionalistas. 

E l Sr. Sagasta está satisfechísimo, por
que el horizonte se despeja y se resuelven 
como por encanto todas las dificultades y 
tropiezos. 

E l arte de gobernar va resultando ya tan 
cómodo y fácil como el manejo de un tran
vía eléctrico No hay más que dar á la ma
nivela á la derecha ó á la izquierda, gra
duando la fuerza á medida de las necesida
des. 

L a vía está libre, y como no varíen mu
cho las cosas, el fusionismo se propone re
correr todo el trayecto sin dificultad, para 
lo cual no hace falta utilizar toda la co
rriente elóíitrica sino darla paso moderada
mente para que la velocidad del carruaje 
sea la conveniente sin riesgo á atropellos 
ni accidentes. 

Lo único que puede temer el Gobierno 
es... que se le salga el trolley 6 se interrum
pa la corriente, en cuyos ambos casos que
dará parado en mitad de la calle sin poder
se mover atrás ni adelante. 

D e s ó r d e n e s en üunkerqne 
Durante dos días ha estado la ciudad y puer

to de Dunkerque á merced de los huelguistas" 
que arrojaron al canal camiones cargados de 
mercancías, saquearon almacenes, cortaron 
amarras de los barcos anclados en el puerto, 
incendiaron cargamentos y produjeron toda 

j clase de destrozos sin qu© la fuerza publica pu-
I diew impedirlo, 

Las autoridades locales resignaron ayer tar
de sus poderes en la militar,qae inmediatamen
te declaró la plaza en estado de guerra, pidion-
do el envío inmediato de cuatro regimientos 
para restablecer el orden. 

Interpelado el Gobierno ayer tarde en la Cá
mara francesa, dijo que ha última hora llega
ron á un acuerdo los patronos y los obreros 
y que hoy se restablecería la normalidad en 
Dunkerque y se reanudarían los trabajos. 

— i #<• 
U E F O U i H A S 

Cartilla elemental 
El proyecto de ley de difamación presentado 

en la alta Cámara por el Gobierno, mas que un 
documento legislativo, parece un pequeño 1ra-
tado sobre tan escabrosa materia. 

Tiene sus definiciones y sus reglas corres
pondientes y no le falta mas que las figuras ó 
grabados intercalados en el texto para que la 
ilusión sea completa. 

A poca costa un refundidor podría hacer una 
cuartilla popular para las escuelas elementa
les, ó un Peüt abrege que dicon nuestros veci
nos transpirenaicos, con sus preguntas y res
puestas. Ejemplos. 

P. ¿Qué es calumnia? 
R. La falsa imputación de un hecho deter

minado (Artículo 1.') 
P. ¿Qué es injuria? 
R. Toda expresión proferida con ánimo de 

ofender á o+ra persona. 
P. ¿Qué es insulto? 
R. Toda expresión proferida con intento de 

molestar á otra persona. 
Como se ve por estas definiciones abrevia

das, que para sí las quisiera la Real Corpora
ción que limpia y fija el idioma lo más esplen
dorosamente que puede, de la imputación falsa 
á la simple ofensa, y de esta á la molestia, a-pe
nas media lo que nuestros Licurgos de monte-
ri l la llaman el salto de una pulga. 

La calumnia, según el Manual, se divide en 
grave y menos grave; las injurias en graves, 
menos graves y leves, y los insultos... son in
divisibles. 

Dedúcese del texto que los pelagatos podrán, 
á costa, naturalmente, de su libertad personal, 
ó sea de sus propias y mismas costillas, hacer 
imputaciones falsas, ofender y molestar á 
quienes se les antoje, ó se les ponga en el repe-
chuclio, como dicen las jacarandosas del barrio 
del Perchel, en Málaga, y á costa de su bolsillo 
las gentes de pro, ó sea los «caballeros». 

El que no tenga monises irá á la cárcel por 
más ó menos tiempo, según la mayor ó menor 
gravedad de la calumnia, yendo una ves tan si
quiera á ponerse el capuchón; el que sea rico 
por su casa ó por la ajena, podrá salir del paso 
con una multa de n... pesetas, y ¡á vivir! 

Advertencia ó, si se quiere, nota importante: 
Nadie podrá ser penado por calumniador, in
juriador ó insultador sino en virtud de denun
cia de quien tuviere derecho á derfítcir/a, lo que no 
es moco de pavo, porque en un país como este 
donde tantas simpatias goza. ISL gente de curia, 
habrá quien, por no tener nada que ver con la 
justicia, aguantará los imposibles antes de ha
cer ó promover la denuncia, por donde queda
rá una vez más comprobada la exactitud del 
famoso enunciado: l . " Tener razón y 2.° Que la 
quieran dar. 

Después de todo, el proyecto indicado impli
ca una tendencia moralizadora y se debe aplau
dir aun cuando sin esforzarse mucho hasta se 
le podría tomar como un medio muy ingenioso 
de explotar las sofocaciones estableciendo á la 
chita callando una contribución indirecta sobre 
el derecho difamatorio. 

Abel I m a r t . 

Confederación europea 
Lo más notable que ofrece la crónica inter

nacional es la invocación hecha por el celebre 
Carnegie al Kaiser para que libre al viejo con
tinente de la invasión mercantil norteameri
cana. 

Como rector honorario de la Universidad de 
Edimburgo, el opulento americano ha pronun
ciado un discurso exhortando al Emperador 
Guillermo á que emplée todo su poder en la 
creación de los «Estados Unidos de Europa» 
bajo el aspecto industrial y político. 

Solamente de ese modo podría Europa, en 
concepto del orador conquistar los mercados 
que le arrebata la República americana libran 
do al mismo tiempo al antiguo continente de 
la pesadilla que le oprime, y que no es otra 
que el temor á la guerra, que todo lo paraliza 
ó destruye. 

NUEVO TIPO INGLÉS DE CRUCEROS 
El Almirantazgo inglés acaba de pedir á los 

constructores navales particulares le presen
ten proposiciones para un crucero de primera 
clase, que sería uno de los dos buques de nue
vo tipo que se proyecta construir el primero 
de ellos en los astilleros del Estado. 

Los buques de que se trata significarían un 
progreso con respecto al tipo Coun%, y serían 
comprendidos bajo la denominación de clase 
Duke of Edinburgh. 

Las mejoras que se proyecta introducir en 
ellos, con relación á los de modelo County, 
consisten principalmente en el artillado y en 
la coraza, siendo aquél más poderoso y ésta de 
mayor espesor. 

El Almirantazgo solicita asimismo proposi
ciones para la construcción do dos cruceros de 
segunda clase de 3.000 toneladas cada uno, y 
con máquinas de 10.000 caballos. 

En los talleres se espera con viva ansiedad 
la recepción de órdenes para construcciones 
nuevas, á fin de atender al numeroso personal 
que pide trabajo. 

EXPEDICIÓN ANTARTICA ESCOCESA 
La expedición antártica nacional escocesa 

que partió para el Sur á primeros del raes ac
tual, tiene por objeto verificar estudios espe
ciales de oceanografía y meteorología, y opera
rá en el Sur del Océano Atlántico, entre las es
feras de acción de las expediciones alemana y 
sueca. 

Dice el Geogrophical Journal que los propó
sitos de los expedicionarios escoceses son in
ternarse hacia el Sur tanto como lo permita el 
mejor servicio de la ciencia, sin llegar, no ob-
tí^nte, al extremo do que el Scofía so vea sitiado 
por los hielos. 

S gún parece, los fondos con que so] cuenta 
uo bastan para sufragar los gastos de una in
vernada y, á consecuencia de ello, hay el plan 
de pasar el primer verano y el primer otoño 
dentro de la región de los citados hielos, ha
ciendo observaciones meteorológicas, magnéti
cas y de Geografía general, y volver hacia el 
Norte, dejando atrás aquella región, á la pro
ximidad del invierno. 

Si lo consiento la situación financiera de la 
empresa, se practicará durante el segundo ve
rano un tercer crucero para completar la obra 
empezada en el verano anterior y, en caso de 
allegarse recursos en cantidad bastante, se rea
lizará una campaña de invierno después de las 
mencionadas, prolongándose un año más la 
ausencia >le los expedicionarios. 

Todo depende, pues, del dinero disponible, y 
según éste sea en mayor ó menor cantidad, la 
expedición durará uno ó dos años, como queda 
dicho. 

Mr. W. S. Bruce, que dirige esa importante 
exploración, es persona de gran experiencia en 
asuntos polares, y los que le acompañan po
seen también recomendables cualidades para 
el caso. 

Do ahí que en Escocia y todo el Reino Unido 
se abriguen lisongeras esperanzas respecto al 
éxito de sus investigaciones. 

Las Nuevas Hébridas 
Hace unos quince años se convino entre 

Francia é Inglaterra en gobernar el grupo de 
las islas Hébridas en forma que ninguna de las 
dos naciones llegara á infringir los derechos 
de la otra en las mencionadas islas. 

Pronto la inlluencia decisiva del Gabinete 
de París demostró lo inestable de semejante 
condominio, y la preponderancia del elemento 
francés ganó rápidamente terreno, hasta que 
Australia creyó necesario llamar sobre el he
cho la atención, pro test indo del modo más 
enérgico contra esa anulación de la autoridad 
y de los intereses británicos. 

En Inglaterra, tan alojada de aquellas dimi
nutas islas, la cuestión se tomó al principio 
más bien á risa que de otra manera; pero los 
australianos, que no podían resignarse á ver el 
asunto con esa indiferencia filosófica, siguie
ron considerando como negocio gravísimo la 
supramacía de un poder extranjero en las islas 
tan cercanas á su continente. 

Por fin, la Gran Bretaña ha prestado oído á 
las reclamaciones australianas, nombrando á 
Mr. Rasen, comandante de la Armada, para el 
cargo de residente, y este solo acto ha bastado 
para despertar recelos entre los franceses de 
las Nuevas Hébridas. 

B O D O R R I O 
¡Al fin se casa la Nieves! Los telegramas 

de Barcelona dan ya como cierta 1̂  boda 
de la Unión Nacional con el Catalanismo. 
Rusiñol y Paraíso se han dado el abrazo 
regionalista y la alegría reina en el barrio. 

Los novios están contentos, aun cuando 
no se sabe si su unión es fruto del amor ó 
de la conveniencia. Rusiñol, en nombre (Jol 
Catalanismo, dioejque el programa catala
nista subsiste en toda su exteqsión, qne el 
novio no abdica un solo punto de sus prin
cipios y conserva toda su independencia. 

De la novia no se tienen noticias tan con
cretas. Probablemente lo que anhelará será 
casarse... y después, ya se las compondrá de 
manera que el novio, sin abdicar de nada, 
lo pierda todo, incluso su libertad ó inde
pendencia. Es la historia de siempre. 

¿Para qué se ha hecho esa boda? Según 
Rusiñol, para combatir al enemigo cotmín. 
Ahora lo que hace falta saber es quién es 
el enemigo. 

Sea como fuere, e l Catalanismo y la 
Unión Nacional se han casado; esta cuyun-
da dice Rusiñol que es como la de fJefen-
guer I V con doña Petronila, ó sea i de con
veniencia para combatir al moro, enemigo 
común». 

Demasiado pronto se echa por delante el 
utilitarismo, y á la novia, por muy apasio
nada que esté, no puede hacerla mucha 
gracia que se hable tanto de conveniencia 
y tan poco de amor. 

Los catalanistas no creen en el amor; son 
demasiado prácticos para perder tiempo 
en idealismos. 

Hoy, viernes, están en'Lérida los señores 
Rusiñol, Domenech y Durán y Bas (hijo) 
para reunirse con el Sr. Paraíso y algunos 
otros individuos del Directorio de la Unión 
Nacional con objeto de firmar las capitula
ciones matrimoniales y sellar el pacto, 
boda ó como quiera llamarse á tan extraña 
como bufa componenda polítioo-regiona-
lista. 

DECRETO IMPORTANTE 

Los servicios de la Administración central 
E n atención al interés que para el perso

nal de la Armada, tiene el Real d creto fir
mado ayer por S. M., por el que se 'modifi
ca la actual organización de los servicios 
dé la Administración central, lo publicamos 
ín tegro no obstante su mucha extensión, y 
á reserva de ocuparnos de él muy deteni
damente en los próximos números . 

Dice así: 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Para que la reconstitución de la Ar
mada española tenga comienzo sobre una base 
orgánica, lógica y provechosa, se requiere em
pezar por la modificación de aquellos organis
mos á quienes está encomendada especialmon-r 
te la administración y Gobierno de los múlti
ples y complejos servicios que dependen del 
ministerio de Marina. Inútil sería proponer re
formas en el material y en el personal de la 
Armada si dichas reformas no iban precedi
das por una modificación en la Administración 
Central, de donde han de eman.ir las órdenes 
para la utilización del material y del per 
sonal. 

Convencido de ello el ministro suscribe, an
tes de someter á la alta aprobación de V. M. los 
proyectos que tiene en estudio para la pronta 
reconstitución de la Armada, cuya urgencia es 
notoria, somete á su aprobación las modifica
ciones que cree convenientes en el régimen ac
tual de la Administración Central de la Mari
na. Lo hace con el fin de que una vez organi
zadas en debida forma las dependencias de la 
Administración Central, y cncaininadas todas 
sus funciones en el sentido quj requerirán el 
día de mañana el futuro material y personal 
do la escuadra, cuantas medidas preliminares 
se adopten para la constitución y organización 
de ésta, vayan engranadas lógicamente con | 9 l 
funcionamiento de un mecanismo administra
tivo adecuado á las necesidades futuras. Con 
ese objeto, no sólo se ha inspirado en la expe
riencia adquirida durante el tiempo que le ha 
sido confiada la alta gestión de ministro del 
ramo, sino que ha tenido en cuenta las opinio
nes que han alcanzado mayoría en el seno de 
la Junta creada para informar al Gobierno so
bre el mejor sistema de reorganizar y recons
tituir todo el material y servicios de la Ar
mada. 

Las competencias que se reúnen en dicha 
Junta, el acendrado patriotismo que á todos sus 
vocales ha inspirado al redactar sus dictáme
nes y el no menor del ministro que suscribe, 
son garantías de que las reformas que á Vues 
tra Majestad propone tendrán en 1H práctica el 
éxito deseado. Es de e>piírar admnás qu« así 
suceda, puesto que la organización de la Admi
nistración Central que á la sanción de V. M. so
mete, puede considerarse en algunas partes 
provisional y susceptible de reformas y perfec
ciones derivadas, ora de las propuestas de los 
Cuerpos consultivos y de los jefes de los ser
vicios del ministerio de Marina, ora de los pre
ceptos de aquellas leyes que, aprobadas en 
Cortes, rijan de una manera definitiva todos 
los servicios de la Armada. 

Para su comienzo, trata ahora solamente de 
constitpir en la Administración Central de la 
Marina el flstado Mayor general de la Armada, 
donde se concentren todos los estudios y ser
vicios de la preparación para la guerra y de su 
desarrollo, resumiendo todas las actividades y 
funciones militares de la Marina; organizar la 
Dirección de construcciones, establecimientos 
y servicios técnicos, donde radique el estudio 
proyecto y dirección de todas las obras de ma
terial naval y la dirección de su personal téc
nico; organizar la Dirección do Navegación 
Pesca é Industrias marítimas, donde se inte
gren todas las acdvidades de la Marina civil v 
del tráfico marítimo, mercantil, con la autono-
nomía que requiere el desarrollo expedito de 
la vida marítima comercial, en el debido c m-
ciertocon el de la militar, bajo la dirección 
del Estado; especializar los demás servicios 
marítimos, haciendo la debida separación en
tre los industriales, los militares y los econó 
micos administrativos; esperando momento 
mas oportuno para deslindar lo que corres
ponde á la fiscalización interventora, que 8erí 
materia de la loy Constitutiva de la Armada 
y mientra» tanto eapseifleando claramente lan 

atribuciones del personal que ejerza dichas 
funciones; y fundar, para la mayor salvaguar
dia y garantía del Estado en la resolución de 
los altos problemas marítimos, económicos, 
políticos y militares que al ministro de Marina 
corresponde proponer á V. M., un Consejo d© 
Almirantazgo, donde, reunidas aquellas jerar
quías de la Armada de mayor y más especial 
competencia con elementos civiles de autori
dad reconocida, puedan asesorar al ministro 
en las asuntos más graves y en las delibera
ciones más transcendentales de su cargo, ac
tuando como alto Cuerpo consultivo, ínterin 
nô  se ^a al Almirantazgo legalmente constitu
ción definitiva que le permita ejercer la supre
ma administración de justicia en la Marina 
en nombre V. M. 

Con objeto de que todo ello sirva de base 
para la más acertada reorganización de la Ar
mada, el ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el siguien-
guiente proyecto de Real decreto. 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministro de Marina, y Jde 

acuerdo con Mi Consejo de ministros. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Para la administración y go

bierno de todos los servicios encomendados al 
ministro de Marina, así como para el despacho 
de los asuntos correspondientes á su Adminis
tración Central y á la gestión del ministro, que 
con arreglo á la Constitución y á las leyes ejer
ce la autoridad superior sobre todas las depen
dencias del ramo y el mando de todas las es
cuadras, buques, cuerpos, fuerzas y estableci
mientos de la Armada, existirán en el minis
terio las dependencias siguientes: 

La secretaría del ministro. 
El Estado Mayor general de la Armada. 
La Dirección de Construcciones, Estableci

mientos y Servicios técnicos. 
Las Secciones de servicios de Infantería de 

Marina, sanitarios, eclesiásticos, jurídicos y 
económicos. ^ 

El Consejo del Almirantazgo. 
La Dirección general de Navegación, Pesca 

e Industrias marítimas y la Intendencia gene
ral de la Armada. 

Art. 2.° LH secretaría del ministro tendrá á 
su cargo el estudio, informe y despacho priva
do de los asuntos que el ministro la encomién
denla preparación del despacho con 3. M., con 
el Consejo de ministros y con los presidentes 
de los Cuerpos Colegisladores; las relaciones 
con la Prensa y la tramitación de órdenes re 
servadas. 

P.ir i el desempaño de ese cometido se divi
dirá en dos Secciones, una militar y otra polí
tica, con el personal que el ministro tenga por 
conveniente, estando afectos á la primera Sec
ción todos los ayudantes personales del minia-
tro. 

Art. 3.' El Estado Mayor general do la Ar
mada tendrá de una manera permanente, como 
de exclusiva competencia suya-

Primero. Las funciones y los eatudios con
cernientes a ! . i previsión y preparación pan la 
«uerra naval, en permanente concierto de las 
fuerzasmaniiimsy las terrestres; planea de 
campaña, informes políticos, militares ó geo. 
grafleos relación .dos con ellos, maniobras, mo
vilizaciones y demásoperacionesnavales; apro
bación definu, va de planos y proyectos do m t 
ona fio ant.; prueba y recepoióí de todo m í -

lonal militar y cuanto convenga ordeSaTó 
prevenir para la eficiencia práctica do lag f Jer 
zas navales y para la aeguridad de sus b a s i 
de operaciones y puntos de apovo 

Segundo. El régimen, mando y ejecución Ho 
todos los servio os genuinamnnt* -íw d0 
así de la flota «rmada^omo d M ^ H«?lI,tar?' 
la costa encomendadas á la C i ñ a t J 3 ^ 
ba o sus órdenes directas en ÍL. í ' ten,end* 
todo el material útil, 1 0 ^ 6 ^ 0 / ^ 8uerra 
todo el personal act vo 1 , ! C 8 . r a , 1 , t a r e 3 d e 
y esUlecimie ^ y d0D\9Z ̂  fl^nte9 

primer grupo, l Z l ^ t V ^ T ^ ^ 
guerra cfa i M f u o m i p ^ g 



to de que todoa y cada uno de loa elementos de 
ellas se encuentren en un perfecto estado de 
eficiencia; y siendo de la competencia de la 
segunda los del segundo grupo, ó sea la pro
visión, el proporcionamiento y la utilización 
de los medios necesarios para la mayor efi 
ciencia de todos y cada uno de dichos elemen
tos y fuerzas navales, tanto en lo que concier
ne al personal como al material. 

Jefe del Estado Mador será un vicealmirante 
ó contralmirante, que tendrá delegadas para 
que las ejerza con expedición, como si fueran 
propias, cuantas facultades sean compatibles 
con la unidad y responsabilidad del Gobierno. 
Jefes de las dos secciones serán dos capitanes 
de navio de primera clase, y secretario del 
Estado Mayor un capitán de navio, jefe de la 
Secretaría de dicha institución, ensencialmen-
te militar. 

Art. 4.° De la Dirección general de Construc 
dones, Establecimientos y Servicios técnicos.—ova. 
detrimento de la unidad de acción, reservada 
con toda preferencia al Estado Mayor general, 
esta Dirección entenderá en el estudio y la for
mación técnica de proyectos para las construc
ciones y demás obras navales; intervendrá o 
dirigirá, según los casos, la ejecución de tales 
construcciones y obras, así como la fabrica
ción, la contratación y producción de material 
naval; proyectará, dirigirá ó vigilará las cons
trucciones civiles y las hidráulicas de la Mari
na; y ejercerá todas las demás funciones técni
cas relacionadas con tales cometidos. 

Para el desempeño de esas funciones se divi
dirá la Dirección en cuatro secciones que en
tenderán también en el régimen técnico do los 
servicios y establecimientos docentes y cientí
ficos de la Marina, de la competencia de cada 
cual; y las do construcciones navales y artille-
ras, entenderán además en la organización y 
los servicios técnicos del personal de los cuer
pos de Ingenieros y Artillería, quedando los 

. militares reservados al Estado Mayor, median
te propuestas de las secciones, del personal 
que haya de desempeñarlos. Las secciones se
rán las siguientes: 

Primera. Sección de proyectos. 
Segunda. Sección de construcciones na

vales. 
Tercera. Sección de construcciones a r t i 

lleras. 
Cuarta. Sección de torpedos y electricidad. 
Director general de construcciones, será un 

inspector do primera clase; jefes do la primera 
y segunda sección, dos inspectores de segunda 
clase; jefe de la tercera, un coronel de Artille
ría; jofe de la cuarta, un capitán de navio ó de 
fragata, torpedista. La Dirección tendrá ade
más una secretaría, desempeñada por un jefe 
de Ingenieros. 

Art. 5'0 De las secciones de servicios de Infan-
teria de Marina, sanitarios, eclesiásticos y jurídi
cos.—Entenderán estas secciones respectiva 
mente: en el material, personal y servicios de 
Infantería de Marina y do Sanidad, ai-í como 
en el afecto á la asistencia eolesiástica; en las 
consultas de derecho y en el personal y servi
cios del Cuerpo jurídico de la Armada; en el 
personal y servicios del Cuerpo administrati 
vo do la Armada, inherentes á la contabilidad 
y pagos de la Marina, y en los contratos que no 
sean de la exclusiva competencia del Estado 
Mayor general ú de la Dirección de construc
ciones, así como en los asuntos del personal 
de la Armada, concernientes á premios, habe
res, etc. 

Estos secciones serán en el número siguiente: 
Primera. Sección de Infantería de Marina. 
Segunda. Sección do Sanidad, 
Tercera. Sección Eclesiástica. 
Cuarta. Sección Jurídica. 
Jefes de estas Secciones serán: do la prime

ra, un brigadier de Infantería de Marina; dí la 
segunda, un inspector do Sanidad; do la terce
ra, un capellán mayor, que estará encargado 
al propio tiempo do la asistencia eclesiástica 
del ministerio; y de la cuarta, un auditor ge
neral, que será el asesor general del Minis-
t-rio. 

Art. 6.° Del Consejo del Almirantazgo.—El 
Consejo del Almirantazgo desempeñará las al
tas funciones consultivas en la Marina en loa 
casos que taxativamente señalará el reglamen
to, y siempre que el ministro lo estime necesa
rio; poro evitando en lo posible su intervención 
en los asuntos secundarios y reservando sus 
deliberaciones para los proyectos de leyes, de 
reglamentos ú ordenanzas y para la prepara
ción ó el examen do los asuntos más graves 
y de las determinaciones gubernativas más 
transcedentales. Será presidente de este Conse
jo el almirante de la Armada; vicepresidente 
un vicealmirante, que será al propio tiempo 
jefe de la jurisdicción de Marina en la corte; y 
vocales permanentes, el jefe del Estado Mayor 
general de la Armada, un contralmirante, el 
director general do Navegación, el director ge
neral de Construcciones y el asesor general. 

Serán también nombrados vocales perma
nentes dos ex ministros de la Corona que hayan 
demostrado públicamente notoria competen
cia en asuntos marítimos. 

Los inspectores generales ó jefes superiores 
de los Cuerpos de la Armada, así como los je 
fes de las Secciones mencionadas en los artícu 
los 4.° y 5.°, asistirán como vocales al Consejo 
del Almirantazgo cuando sean convocados por 
el presidente para tratar de asuntos de genera 
lidad ó de la especial competencia de sus sec 
Ociónos. 

Art. 7." El Consejo del Almirantazgo tendrá 
una secretaría, desempeñada por un capitán de 
navio de primera clase, para el despacho de 
los asuntos del Consejo, 

Art. 8.° De la Dirección general de Navegación, 
Pescas ¿Industrias wanííma^.—A esta Dirección, 
creada por Real decreto de 16 de Octubre de 
1901, corresponderá la administración y go 
biérno de cuanto afecte á la vida civil y econó
mica de las industrias de mar, con el concurso 
de los representantes elegidos por los adminis 
irados mismos constituidos en junta bajo la 
presidencia del director, para deliberar y re 
solver con la intervención del Estado. En ella 
radicarán y so integrarán la administración, 
gobierno y conocimiento de todos los asuntos 
que afecten á la navegación, al comercio ma
rítimo, á la pesca y á las industrias do mar, 
hoy dispersos en varios ministerios. Asumirá 
en orgánica unidad cuantas funciones consul
tivas, preventivas y administrativas haya de 
ejercer el Estado sobre organización y servi
cios marítimos que no sean esencialmente mi
litares teniendo delegadas, y ejerciendo como 
propias, cuantas facultades puedan quedar ex
peditas sin detrimento de la unidad y respon
sabilidad del Gobierno, quien retendrá las in
tervenciones y prerrogativas estrictamente ne
cesarias. El ejercicio de esas funciones será 
objeto de un reglamento especial, armónico 
con el del ministerio. 

Si el reglamento de la Dirección no pudiera 
ponerse en vigor al mismo tiempo que el del 
ministerio de Marina que cumplimente este 
decreto, se constituirá en él una sección pro
visional de Navegación, Pesca é Industrias 
marítimas, para el despacho interino de todos 
los asuntos de la Marina morcante y de la pes
ca, y en general do la vida marítima civil de 
la nación, de la actual competencia del minis
terio de Marina; y para ultimar la constitución 
reglamentaria do la Dirección. 

Art. 9.° Para el servicio de los con tros y 
secciones citados en los artículos anteriores, 
existirá el numero de negociados que prescri-

reglamento del ministerio de Marina ba el 
•p a ÍIÍUJÍOI/DI HJ UC 
rin.i'í1" i1100403»1 servicio de dichos negocia 
S e V ^ U T r 0 d? íefes y oflciales que determi-
do iL a í0 .^g^nento. Los jefes de Negocia-
f r a S " de la cla8e de capitanes de navio ó de 
SaS\UdaeyteSnYena¿,nÍlad^iy los oficiales'dela tenientes de n ^ ^ d e naV10- de clase, ae navxo y tma asimilados, bien de lá 

escala activa, bien de la de reserva, aegún 
prescriba el reglamento. 

Art. 10. El reglamento especificará el pro
cedimiento para desempeñar los servicios de 
las dependencias del ministerio de Marina, ha
ciendo expedito y sencillo el ejercicio de todas 
sus funciones, y especializando éstas de modo 
que no haya dificultad en hacer efectivas las 
responsabilidades, 

Art. 11. El ministro de Marina queda auto
rizado para dictar, con arreglo á los anterio
res preceptos, el reglamento orgánico de la 
administración central de la Armada y del mi
nisterio de Marina, y para resolver cuantas 
dudas puedan surgir en la ejecución del pre
sente decreto. 

Art. 12. Una vez redactado y aprobado dicho 
reglamento, al ponerse en vigor, quedarán de-
regadas todas las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Real decreto, y supri
midos todos los cargos ó funciones no mencio
nados en él y en el reglamento. 

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de 
mil novecientos dos.—^7/b«so.—El ministro de 
Marina.—Y. Cristóbal Colón de la Cerda. 

(POR TELÉGRAFO) 
E l Congreso cubano. 

Nueva York 22. 
Dicen telegramas de la Habana que el Con

greso ha suspendido sus sesiones hasta el 3 de 
Noviembre, después de conceder á la American 
National Telephone Company el monopolio del 
aervicio de teléfonos en toda la isla durante 
cincuenta años. 

Lia r e T o i n c i ó n en Santo Domlng-o. 
Nueua York 22. 

El comandante del crucero Cincinnati tele 
grafía desde Cabo Haitiano que ha estallado 
la revolución en Santo Domingo. 

El Cincinnati se dirige á Monte Cristo. 
Misioneros infirieses asesinados. 

Ohanghai 22. 
Hácense muchos comentarios acerca del 

asesinato de dos misioneros ingleses y de la 
actitud adoptada por los funcionarios locales 
respecto al castigo do los asesinos. 

Los buques de guerra británicos Britomart 
Phoenix, Rosario y Muüne se dirigen á Haneas 
en vista del estado excepcional de la provincia 
de Hu-nan. 

E l regrreso de Witte. 
San Petersburgo 21, 

El ministro de Hacienda, Mr. Witte, se propo
ne regresar de Mandchuria la semana próxima 
yendo directamente á Livadia. 

l l e l o r m a del «Vic tor ia and Albert» . 
Londres 22, 

Ayer entró en el dique de Portsmouth el yate 
Redil Victoria and Albert. Créese que permane
cerá allí unas ocho semanas, para sufrir alguna 
alteración en las habitaciones de Sus Majesta
des. 

Otro cambio muy importante se efectuará 
abordo del yate dotándole de palos telescópios, 
para que pueda navegar por el Canal de Kiel, 
una vez reducida á 40 pies la altura de los 
mismos. 

E l p r i m e i* yate á turb ina . 
Linthouse 21. 

Hoy se ha botado al Clyde el primer yate á 
turbina del mundo. 

Lo han construido» los señores Stephen é hi 
jos, desplaza 750 toneladas, y pertenece á sir 
Cristóbal Furness. 

Créese que las turbinas desarrollarán una 
fuerza de 1.500 caballos, imprimiendo al yate 
la mayor velocidad conocida en buques de su 
clase. 

/ l e e i t e f i l t rado 
Es Alenco un lugar q JO, oculto entre la 

espesura de un monte virgen, no llegan 
hasta él los adelantos de la vida moderna 
ni los rumores de la multitud; ajeno al res
to del mundo, no tiene más vías de comu
nicación que tortuosas y peligrosas sendas 
que serpentean por entre intrincados ris
cos y profundos precipici s. Los contados 
habitantes de este envidiable pueblo pa
san la vida santa y monótona dul monje; 
en sus nobles corazones no hay odios ni 
rencores, almas puras donde la insana pa
sión del interés no encuentra albergue y 
donde desconocen en absoluto el egoísmo 
que hoy rige los actos de la vida... 

Una iglesia ruinosa, vieja y destartalada, 
que descuella como centinela avanzado en
tre sus humildes casas de tierra apisonada, 
es el único lug^r religioso donde se entre
gan los alenqueses á sus piadosos cultos. 
En la torre de esta iglesia, que tiene por 
todo adorno una sola campana, ha marca
do el tiempo su paso con huellas im orra-
bles; sus muros agrietados y sembrados de 
musgo denotan su remota construcción, 
las aguas y los vientos han ido demolien 
do la obra primitiva, y hoy es el esqueleto 
de lo que fué; sus muros, construidos con 
piedras desiguales, forman grandes oque
dades albergue de innumerables aves de 
rapiña... 

Un cura anciano y de plateados cabellos 
es el único ministro de Jesucristo en la 
aldea, al cual veneran sus sencillos mora
dores como algo sublime y celestial... Para 
llenar los oficios divinos hay un sacristán, 
viejo también como el sacerdote, y los 
dos, formando amigable sociedad, pasan la 
vida enviando almas al otro mundo y de
dicados á expediciones cinegéticas que casi 
siempre resultan productivas cacerías. 

L a lámpara de la Virgen de las N eves, 
que es la Patrona en que aquel fanático 
pueblo tiene toda su devoción, siempre 
estaba luciendo; pero hacía varios días que 
no lucía, poi que, según la creencia del pue
blo, una lechuza, durante la noche, se bebía 
el aceite sagrado que depositaba constan
temente en aquel receptáculo de cristal la 
piedad de los fieles. 

Ya estaba cansado el buen padre de almas 
de que estuviera siempre la casa de Dios 
sumida en tinieblas, y decidió, de acuerdo 
con el sacristán, que éste, oculto en la torre 
con su escopeta, disparase sobre el paja
rraco motivo de sus disgustos... 

Es una noche de invierno; cae la nieve 
copiosamente, envolviendo el monte y el 
pueblo en su albo sudario; el saoristán, 
oculto en el campanario, contempla aterido 
el panorama fantástico que le ofrece la 
Naturaleza, y o serva desde su escondrijo 
sin cesar; tiene apoya lo el cañón de su 
escopeta en el agujero que para pasar la 
cuerda de la campana hay en el techo de la 
iglesia, y desde allí, sin ser visto, piensa 
disparar sobre la lechuza... 

Dos horas llevaba en su observatorio el 
sacristán, cuando oyó el desagradable y es-

%¿m *<̂ ******** 
tridente canto de su enenalera, v la <rió desi 
aparecer en el aire, inundado de blanquísi
mos copos... M<<dia hora después observa el 
sacristán que se apagaba la lámpara, y azo
rado completamente y sin fijarse en nada, 
dispara su escopeta, y baja corriendo del 
campanario, pensando en llevar al señor 
cura la lechuza como testimonio de su ojo 
excelente.,. Llega á la iglesia, enciende una 
cerilla presuroso buscando la codiciada 
presa, y se queda petrifloado y mudo de es
panto: el ave que buscaba tau anheloso se 
había convertido en su mujer que, con un 
brazo roto por la perdigonada, yacía en el 
suelo lanzando lastimeros ayes... 

No supo qué hacer el infeliz; llevóse las 
manos á la nabeza y lanzó una exclamación 
poco común en su lenguaje; la mujer no 
sabía cómo explicar aquel hurto sacríleg ), 
y sin duda para evitar más preguntas de 
su conturbado esposo se fingió más grave 
de lo que estaba. 

Inútil decir las chanzonetas á que dió 
origen la herida de la mujer, que que
dó manca del disparo; todo el mundo hacía 
sabrosos comentarios del suceso, y por 
unanimidad se convino en llamar «La le
chuzas á la mujer del sacristán. 

Muchos años después se ha sabido que, á 
pesar del fervor religioso de los habitan
tes de Alenco y de depositar todas las no
ches el aceite en la lámpara de la Virgen, 
no volvió aquélla á lucir, pues descubierto 
el sistema se repartían el aceite entre oí 
venerable cura y el aprovechado sacristán. 

S. P . M. 

T £ L £ G R A M 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

E a B o l s a . 
París 23. 

Después de la hora oficial han cerrado hoy; 
Exterior español: 85,95 
3 100 francés: 99,65. 

L a a g i t a c i ó n e n I r l a n d i a . 
París 23. 

En la última asamblea de la Liga irlandesa 
celebrada en Boston se ha hecho constar que 
los despachos dirigidos á los Estados Unidos 
acerca de la situación de Irlanda son detenidos 
en Londres. Para evitar esto so trata do buscar 
otros medios de comunicación burlando la 
censura inglesa. 

Este acuerdo forma parte del general y más 
grave de procurar por todos los medios la in 
dependencia de Irlanda y de combatir de igual 
suerte á Inglaterra. 

C o n t r a l a t u b e r c u l o s i s . 
Berlín 23. 

Los miembros de la ofleina central interna 
cional encargados de adoptar medidas contra 
la tuberculosis, se han reunido en la mañana 
de hoy. 

Lias cosechas e n l a A r g e n t i n a . 
Buenos Aires 24, 

Las copiosas lluvias que en estos últimos 
días han caído en todo el territorio de la Re
pública Argentina han salvado por completo 
las cosechas de trigo y lino, que han de ser 
este año mucho más abundantes que en los 
anteriores. 

E n e l P a r l a m e n t o b r i t á n i c o . 

Londres 23, 
(Recibido el 24.) 
En la Cámara de los Comunes se han repro

ducido hoy los desórdenes y escenas violentas 
que los diputados i r l tndeses provocaron con su 
actitud durante el curso de los debates en las 
sesiones anteriores. 

I j a c o l u m n a d e r r o t a d a . 
Londres 23. 

(Recibido el 24.) Amn 
La columna inglesa derrotada por Madmu-

llah ha llegado sin nuevos contratiempos a 
Bohottle. 

L l e g ó J a h o r a 
Se rompió el hielo; nuestro colega de Gijón, 

La Derrota, nos invita á la Junta matrna de Ma
rina morcante que en dicha población ha de 
celebrarse el 26 de Diciembre próximo, y todos 
juntos, de común acuerdo ni distinción de ge-
rarquías, capitanes y pilotos, inspectores y su
bordinados; los que abrumados de insignias y 
galones prestan sus servicios en dilatadas com
pañía navieras, como el olvidado piloto del ve
lero; lo mismo los que navegan, que los desem
barcados, tocan las funestas consecuencias del 
exceso de personal, todos, en fin, unidos en es
trecho y fraternal abrazo, contribuyamos en la 
medida de nuestras fuerzas á la realización de 
nuestros ideales, tanto tiempo perseguidos y 
nunca alcanzados. 

No hemos de encontrar mejor ocasión para 
el logro de nuestras aspiraciones que la que se 
nos presenta en el futuro Congreso. Pero en
tendamos si ha de ser un hecho la realización 
de nuestros afanes, si queremos que nuestros 
esfuerzos se vean coronados por el éxito, es 
preciso que esta unión sea sincera, que todos y 
cada uno de nosotros vayamos á él purificados 
de toda idea de egoísmo personal; ajenos en 
absoluto á todo sentimiento bastardo; sin que 
influyan sobre nuestra independencia las dádi
vas ni promesas de las personas interesadas en 
nuestro silencio; dispuestos, en fln, á defender 
nuestros derechos pese á quien pese. 

Limpias do mancha nuestras conciencias, 
apercibámonos para la lucha, que si la suerte 
nos fuera adversa, siempre nos quedará como 
desquite esa bienhechora tranquilidad que 
proporciona la satisfacción del deber cum^ 
plido. 

Luchemos, pues, con entereza de ánimo para 
coadyuvar al logro de nuestras aspiraciones, 
porque así y nada más que así hemos do ver 
brillar para nosotros el horizonte de nuestra 
redención, tanto tiempo oculto á nuestra vista. 

De otra manera, el retraimiento de los unos, 
la incuria de otros y las interesadas miras 
particulares de las más harán completamente 
estériles las gestiones de los que, luchando 
por sacudir el yugo que nos abruma, sucumbi
rán á pesar do sus iniciativas y titánicos es 
fuerzos. 

Hasta el presente, duro es decirlo, nuestros 
trabajos han sido infructuosos por falta de es
píritu de compañerismo. Hemos trabajado por 
nuestra redención siguiendo un derrotero que, 
sobradamente conocíamos, no había de condu^ 
cirnos á un puerto seguro. Nos hemos engaña 
do á sabiendas, censurando al inocente por no 
atrevernos á presentar al verdadero culpable 
que, por su cuenta, extraviaba nuestra opi
nión. Fuerza es ya tirar de la manta. 

Tememos ejemplo de los maquinistas que, 
para satisfacer sus justas aspiraciones, no tem
blaron ante ningún obstáculo. 

Asistamos al Congreso todos; elquenoperso 
nalnu-nte, exponga por escrito sus quejas y su 
criterio sobro ios diferentes puntos que allí 
han de discutirse. 

Por nuestra parte,recogemos la invitación de 
nuestro cologa, empleando todas nuestras 
energías y sin darnos punto de reposo para 
llegar al codiciado fln, esperando probar, en 
próximos artículos, que predicamos con leí 
ejemplo, pues ha llegado la hora. 

A r j o n a . 

Las maravillas del ahorro 
Muchas veces hemos hablado á nuestros lec

tores de la importancia y utilidad del ahorro. 
Hoy quisiéramos desvanecer una objeción fu
nestísima que aparta del ahorro á muchos 
obreros. , 

Con lo poco que pueda ahorrar, ¿que van ga
nando mis hijos? , , , , 

Algunos ejemplos demostrarán lo infundado 
de tal objeción. 

Si depositamos en una caja de ahorros que 
dé el 3 y Va Por 100 de intorós anual ? n0 
retiramos los intereses devengados, éstos se 
irán acumulando y produciendo á su vez inte
rés: es lo que se llama interés compuesto. 

Pues bien, 100 pesetas depositadas en esas 
condiciones so habrán convertido al cabo de 
veinte años en 198,98, es decir, que nos encon
traremos con el capital doblado, y á los trein
ta y cinco tendremos 333,36, ó sea más del 
triple. , 

Si depositamos cada año una sola peseta a 
interés compuesto al 3 y Va Por 100' a los 
veinte años tendremos 26,269 y á los treinta y 
cinco 79,008. 

Si al nacer un hijo depositamos anualmente 
al 4 por 100 de interés compuesto 56 pesetns. a 
los diez y ocho años podremos contar con t .500 
pesetas,"y redimirle quizá del servicio militar. 

La humilde gotita de agua despreciada va 
formando caudal sin darnos cuenta, y el pe
queño sacrificio del ahorro se ve compensado 
con creces ante los resultados obtenidos. 

Fomentemos entre la clase trabajadora el 
ahorro, estímulo poderoso de mejoramiento 
moral y material; inculquemos á los niños la 
idea do sus ventajas, y no olvidemos que la r i 
queza de un país depende tanto del ahorro 
como de la laboriosidad é iniciativa de todas 
las clases sociales. 

P A L C O S E S C E N I C O S 
L a r a . 

Anoche tuvo lugar el estreno do la obra de 
Fiacro Irayzoz, titulada El escudo de armas. 

Tratándose de este autor no será preciso de
cir que El escudo de armas tiene buona factura; 
pero lástima es que alguno de los tipos que en 
él figuran sean copia de otros ya presentados 
al público y por él extraordinariamente aplau 
didos. 

Por esto únicamente no agradó, no pudiendo 
decir do esta obra si no que cayó con todos los 
honores, pues es á cuanto en una caida teatral 
puede aspirarse. 

Esperamos, dadas las condiciones que ya en 
otras ocasiones ha demostrado Irayzoz, vuel
va pronto á la escena para borrar esta mala 
impresión. 

B a r n a b a . 
•-1 » i • • 

I I E A L I S M O S S O C I A L E S 

El cgíel, 8i saner g el iralajo 
El banquero, el aristócrata, el personaje po 

lítico, si sus arcas se encuentran bien repletas, 
causa envidia en algunos, admiración en otros, 
temor en muchos. ¿Y á qué es debido esta sen 
sación que experimenta el hombre por un se
mejante, quizá el compañero de ayer, y el 
desconocido de hoy? A un sentimienfo indefi 
niblo, mezcla de orgullo, de deseo inmodera 
do, de rabia sorda; de orgullo, al pretender ni 
velarnos á él, al no querer, en forma alguna, 
reconocerle la menor superioridad; lejos de 
ello, se exclama á veces: «Parece increíble que 
un hombre do esas condiciones haya llegado á 
la altura que so encuentra. » «Si yo estuviera 
en su caso, si contase con sus medios, haría 
esto y lo otro y lo de más alláí>f cuando no se 
manifiesta sjn reservas de ningún género: «Es 
un bandido que ha arruinado á miles de fami
lias.» «Ese dinero es producto del vicio y de la 
prevaricación, > y, no obstante, la presencia del 
que tal concepto merece hace acallar la mur
muración, el tributo al oro se pone de mani 
fiesto, las atenciones do que es objeto por parte 
d*? los murmuradores nos hace pensar triste
mente, y el magnate, poseído de su fuerza, se 
pavonea con la autoridad del que se juzga su
perior á muchos y cuenta con la f uerza°y om
nipotencia de sus millones; de deseo inmode
rado, porque ambicionamos su dinero muchos, 
aun cuando fuese amasado en la misma hor
nada, y de rabia sorda, porque nos vemos pre
teridos siempre, aunque nos reconozcamos por 
un exceso de amor propio ó por un espíritu de 
recta justicia superior ál que juzgamos. 

Cuántas y cuántas veces eso ser envidiable y 
envidiado es digno de toda lástima, de compa
sión verdadera; para conocer la realidad, para 
ver lo que cuidadosamente so oculta, se precisa 
llegar hasta la conciencia; cuántos no encuen
tran jamás el descanso; aquéllos encubren la 
ruina con el oropel ficticio; estos otros, llenos 
de viciosrepulsivos,los ocultan cuidadosamen
te en las obscuras sombras de la noche enla
zados á lo mejor con lo más despreciable de 
esa sociedad que los admira, los aplaude y los 
endiosa. La verdadera omnipotencia brota de 
la conciencia tranquila y serena, del don pre 
ciado de la conformidaü con el medio que se 
cuenta, del cumplimiento exacto del deber He 
vado si preciso fuera, hasta el heroísmo Ésos 
constantes y frecuentísimos ataques que sufren 
con peticiones de toda índole el que puede v 
tiene, les obliga casi siempre á vivir en la dos 
confianza por el temor fundado del engaño- hav 
seres muy despreciables en el alto poder' los 
hay inofensivos, los hay humanitarios, los hav 
muy perjudiciales. y 

¿Por qué ha de haber esa manifiesta tenden
cia a atacar el conjunto? por la decantada iírual-
dad, absurdo que cuidadosomente so ha ido en 
carnando en el pueblo y quo hoy lo domina 
Hil pobre se cuida de su indumentaria v á la 
apariencia de tener más de lo que poseo todo 1,. 
sacrifica; la medianía trata de nivelarse con fa 
opulencia, y esa nivelación es fuente fecunda da 
espantosos dramas de familia, que las condn 
con rápidamente al descrédito, á la carenda 
dolo preciso, al crimen, á la prostitución La 
suerte o el favor os lo que lleva al hombre á la 
cumbre del poder; algunas veces, son las me 
nos su propio mérito; si la suerte favorece al 
ru tico que hoy se encuentra con ol cavado 

arritstií» ooühoi tii o^ámn tu» deanudoa r 
sobre el duro suelo; él se abriga con piel?68 
sedas; tú te envuelves en manta hecha i¡rft^s ? 
¿Te dosprecia por esa desigualdad grande? 
oarto de su fortuna la comparto contiíío • 

al comercio, á la industrin -811 
parto 
dinero alluye agricultura y facilita tu sustento; observa K? 
¿qué vos? En general, los que en breve plazo i1' 
estar como tú|han llegado á ser como ellos * 
los más déspotas y los más ávidos de agran?11 
las distancias; no por eso hay razón para h 
car el desquiciamiento social; si trabajasorH 
nadamento, tendrás tu utilidad; si eres ecoír 
mico, llegarás al bienestar; si la fortuna teftlS" 
puja, subirás á la opulencia; cuando á ella n 
gues, acuérdate siempre de tus privación 
pasadas, búscalas y remédialas en tu fue"e8 
harás un bien propio, porque gozarás de n?' 
satisfacción inmensa; harás un bien hum»^ 
tario, porque desvirtuarás las doctrinas n, 
propagan los agitadores, enemigos del trabsí 
y que buscan en una popularidad ficticia el n-
náculo á que jamás llegarían por sus esfueríí" 
propios. Busca bien y encontrarás, ¿quiéíS 
entro tus iguales vociferan más, quiénes TAÁH 
más derechos? plQo,l 

Los más. holgazanes, los que después do co 
brado el jornal no lo llevan á su casa par» 
atender á la subsistencia de la familia creada 
sino que lo disuelven en copas de caña \ 
aguardiente, aspirando los inmundos miasmas 
de la taberna tenebrosa. ¿Quiénes te adulan 
y te hacen coro manifestándote sois séres ex 
piolados? Los mismos que te explotan y se ríen 
de tu candidez. ¿Quiénes en furibundos artícu 
los abogan por tanto y tanto beneficio para lá 
digna clase obrera? Aquellos que han formado 
su industria en el escándale ajeno, que se ven 
den al que presento más billetes de Banco qu¡ 
atacan hoy lo quo defienden mañana. ' 

Ten presente una máxima: «El que á otro 
quita honra á sí propio se deshonra^ Atácalo 
que te presenten do color do rosa, debajo está 
la víbora venenosa; no te impregnes en esas 
nefastas teorías que lees en parte de la Prensa-
que escuchas del político; acoge todo con rece' 
lo en principio y reflexiona, comenzando por 
ver quién os el autor del escrito; qué hace; en 
qué se ocupa; qué juicio merece de sus cenciu. 
dadanos; qué ha hecho desdo la cumbre del 
poder, el que hoy ataca; qué fortuna cuenta; en 
qué empresas se haya comprometido; qué pro. 
ceder guarda con sus operarios, inquilinos 
consocios ó tributarios; después de esto, juzgá 
entonces de sus dichos, y, en general, verás 
qué poca armonía existe entre lo que so dis
cursea ó escribe y lo que so ejecuta y hace. 
¿Qué sacas en consecuencia? Quo es farsa, en
gaño y mentira; luego procedo á distinguir en
tre el charlatán que te explota y el hombre de 
bien que to aconseja. 

¿No has oido muchas voces clamar contra los 
ricos que salpican el rostro del pobre con el 
lodo que despiden las ruedas do su coche?¿No 
has oído decir: «Hijos del trabajo*, sois explo
tados por esos capitalistas sin conciencia" que 
sus manjares están amasados con el sudor del 
pobre? Observa un poco; el que to habló de los 
salpicones de lodo lo vés al poco tiempo den
tro do su carruaje propio sin cuidarse de los 
tales solpicones; quizá si tropieza con algún 
obstáculo, arrollándolo; al que habla de explo
taciones ©n su viajo de propaganda, fíjate lo 
mucho que reparte, y las comidas suculentas 
que saborea con fino champagne pagadas por 
los que, estáticos, le escuchan; fíjate en quién 
habla, grita, vocifera contra las inmoralidades 
y lleva sus paquetes de plata cuidadosamente 
guardados para corromper al modesto funcio
nario y pasar como artículos de poco derecho, 
los que resultan más subidos, coadyuvando á 
la inmoralidad. 

rié cauto, pueblo; sé desconfiado y circuns
críbete á tu labor, tu oficio, tu carrera; clama 
con la potente voz de la razón por todo atro
pello que sientas, que serás escuchado; exige, 
sí, que se defina el derecho social, que una ley 
económica, sabiamente dictada, regule el ca
pital y el trabajo; asóciato para fines benefi-
oiosos para el comercio, para la industria, para 
la agricultura, para merecer el respeto, pero 
no lo hagas pura buscar desórdenes, para pe
dir imposibles, para atacar la unidad de la 
Patria. 

Hijos del trabajo, tendréis el respeto de 
todos cuando lo guardéis á vuestros conciuda
danos; el trabajo enaltece, honra; en las aso
ciaciones podéis buscar un amparo para vues
tros derechos; pero no olvidéis nunca vuestros 
deberes; exponed vuestros deseos en forma co
rrecta y con energía y tesón inquebrantables, 
poro que osos deseos sean siempre hijos de la 
legalidad, que de ser explotados hoy, podéis 
volveros los explotadores del mañana, y la sin
razón no ha de ser la quo os abra el camino de 
legitimas aspiraciones; no guardéis odio para 
el poderoso, respeto al que por sus actos lo 
merezca, desprecio al quo sus acciones á ello 
obliguen. 

La verdad siempre se abre camino, y cuando 
os azote la injusticia, como una voz única ex-
ponedla y esperad, aun no ha llegado la depra
vación nacional al extremo de hacerse los sor
dos; una individualidad nada hace; la masa co
mún, amparada por la ley natural y la justicia, 
siempre se abre paso. La sociedad es una co
rruptela, se envuelve en una atmósfera do con
vencionalismos egoístas, coadyuvad á la labor 
de mejorarla, de implantar nueva savia para 
que las sucesivas generaciones aspiren aires 
monos viciados que los que hoy respiramos en 
el ambiente social que vivimos. 

El poderoso y ol pueblo se necesitan; son 
uno; so complementan; aquél facilita el capi
tal; éste arranca á la tierra productos valiosos; 
sus energías, envueltas en las espirales de 
humo quo salón veloces por las rail chimeneas 
de los templos de la industria, aportan al mer
cado del mundo obras admirables, creaciones 
portentosas del genio del hombre; á la monta 
ña arranca la dura piedra, que convierte en 
conjunto maravilloso de edificaciones; en las 
umbrías del bosque resuena el hacha quo de
rrumba corpulento árbol, y el trabajo y el sa
ber, en maridaje sublime, convierto esos tron
cos enormes en esplendentes mobiliarios, que 
recrea y satisface el más exagerado amor 
propio; á todo ayudáis; todo precisa; vuestra 
omnipotente ayuda, el saber, el capital y el 
trabajo juntos caminan, juntos viven, y se 
precisa la unión sin odios ni apasionamientos, 
sino leal, noble y encaminada siempre al ideal 
sublime del engrandecimiento patrio. 

^ A r e p c . 
19 Octubre 1902. 

D E S D E V I Q O 

¿por qué hemos de vituperarlo*? 
Si al industrial modesto que hoveon oar.\*n 

sa solicitud nos prueba una amZ>«í 'r,ñ0' 
^ T d . i d a ^ Un P ^ r b o S 1 o sop^e? viento de la prosperidad y á la vielt» H£ , 

sancho6 r 8 ' f o - v e m o s - ^ r s ^ c U " 
satisfecho de si mismo y disfrutando el nro 
duc o de 8U trabaj0) de s¿8 iniciativas ó deP su 
inteligencia, ¿por qué criticarlo? Si al hiio d« 
familia lo encontramos lleno do blasone^ de dinero, sembrando por donde pasa la m 
de su poder y de su fortuna, ¿por qul ^ r o? 
Mal vas por ese camino, pueblo ciego fila la 
atención un momento, observa, recócete ¿n H 
misuxo^^nsa, y encontrarás la íeMad oué 
cuidadosamente te ocultan. ¥«raaa, que 

No odies ni critiques, ni d f t tmror . ;^ • . 
ticamente; odia, |crTtica y ^ S ^ V Z t 
certa y llevarrs el cimino ^ ¡ 0 ^ 
paz. ¿Por qué declaras guerra al rico? A r 7 de 
tu enemigo? Estás en un error funeL¿í0 69 
vive como tú no vives es i n d L I ^ K ! 0 . e l r i c o 
•aenun paUoio. X ^ ' ^ S ' ^ ^ 

l í n cí c K r e l M e r » 
El martes fueron obsequiadas varias fami

lias de esta localidad con una agradable fiesta 
abordo del crucero ruso Kreisser, surto en ba
hía. 

Estaba el buque entoldado desde proa á 
popa. 

Esta última parte hallábase engalanada 
con banderas y lloros, distribuidas con mucho 
gusto. 

Los invitados fueron recibidos en el muelle 
del Comercio por varios oficíalos y conducidos 
abordo en los botes del crucero. 

Recordamos haber visto entro aquellos á las 
familias de Dabán, Oya, Tapias, Owen, Mena-
cho, Yañez, Spínola, Pérez (D. Rafael), Molins 
(D. Pedro) y Deza. 

En el buque se improvisó un baile á loa acor
des de un piano. 

Los marinos rusos hicieron los honores del 
barco con galantería suma y obsequiaron á 
sus huéspeaes con un lunch espléndido. 

Estos regresaron á tierra en extremo com
placidos por las atenciones de que fueron ob
jeto, 



EN SERIO Y EN BROMA 
«Una golondrina no hace verano», de? 

oían los antiguos que, á fuer de precavi
dos, inventaron aquel saludable proverbio 
«hasta cuarenta de Mayo no te quites el 
savo». , , . , J „ 

«Una golondrina n » hace verano», de
cían, no se fíe usted, que pudiera ser que 
esa mensajera del buen tiempo viniera 
equivocada, y en su afán de salirse del 
montón se hubiera adelantado á los acon
tecimientos. 

Y la gente, dócil al consejo de los mas 
prudentes por más escarmentados, no se 
fiaba de golondrinas sueltas y prematuras, 
y esperaba para aligerarse de ropa á que 
el grueso del ejército golondrino viniese 
á nuestros climas, dijeran lo que quisiesen 
los termómetros. 

Pero aquella previsión para advertir á 
los incautos que no deben desabrigarse 
antes de tiempo, no la vemos empleada 
pa.'a avisarlos que no se han de abrigan 
prematuramente, y pensando en este in
teresantísimo punto de higiene, ho venido 
á dar en la causa de esta preterición. 

No existe consejo, receta, máxima n i 
proverbi ) que nos aconseje que no nos 
apresuremos á abrigarnos antes y con an
tes porque es completamente innecesaria 
la advertencia sobre el particular. 

E l hombre tiene una espacial predilec
ción por demostrar que no tiene frío. No 
se sabe por qué; pero la tiene. 

No haya miedo que se abrigue por anti
cipado. 

Las estadísticas de las casas de présta
mos arrojan torrentes de luz sobre este 
punto obscuro de la vanidad humana. 

E l número de los que empeñan la capa 
en Abril es mucho mayor que el de los que 
la sacan en Noviembre, y la temeridad de 
los mortales llega hasta el punto de que 
son muchísimos los que no la vuelven á 
sacar y de que son legión los que hasta ven
den la papeleta. 

No conozco más que una persona que 
tenga el valor de sus actos como friolero; 
D. José Echegaray, que es capaz do ir em
bozado en su pañosa el día de San Pedro. 

Los demás sentimos la necesidad de lucir 
el talle, gustamos < e andar á cuerpecito 
gentil y nos avergonzamos de confesar que 
tenemos más frío que otro cualquiera. 

Todas estas consideraciores tenía yo 
pensadas y hasta escritas par . ganar tiem
po y colocarlas en un entremés en su día. 

En el día en que el termómetro diera el 
gran bajón, el Guadarrama soplara de ve 
ras y los tejados de las casas aparecerán 
blanquecinos. 

¡Inútil precaución la mía! 
El trabajito con tanta anticipación dis

puesto no me sirve de nada absolutamen
te, porque han cambiado las cosas. 

¿Quién nos conoce este año? 
En pleno Octubre ha bastado que caigan 

cuatro gotas y que haya corrido un poco 
de viento para que, al llegar la noche, se 
haya llenado Madrid de capas. 

¡Quién lo hubiera dicho! ¿Cuándo se ha 
visto esta prisa tan unánime por capear un 
temporal? 

Este detalle no puede pasar inadvertido 
nara un pensador que se estime, y es for
zoso dedicar á su estudio una preferente 
atención. 

Sabios hay que por las anticipadas omi-
gracioivs de ciertos peces y de ciertas 
aves deducen el probable rigor de los fríos 
que se avecinan, y lo advierten á los con
fiados é inexpertos. 

Por esta voz ha tocado al modesto sabio 
que suscribe el honor de la prioridad en 
la observación y en la advertencia. 

Los he visto, ¡los he visto con es os ojos 
que se han de comer los ópticos y los ocu
listas! 

He visto anoche ciertos peces y cierta 
casta de pájaros que en la imposibilidad 
de emigrar á países más cálidos y en la 
necesidad imperiosa de seguir viviendo so
bre el p a í s en que nacieron, se han apresu 
rado á sacar la capa. 

Desconfiemos dU los termómetros y de 
los calorímetros de todas clases; no nos 
fiemos de las sensaciones del propio cutis, 
encamémonos y abriguémonos cuanto 
antes: 

¡Experto crede, Rohertol 
que dice Bretón de los Herreros, tomándo
lo de no recuerdo qué otro autor clásico. 

...non t i fidare 
torna al castello di Miramare, 

como canta no sé quién no me acuerdo 
dónde: 

El frío está encima. 
Los que aoriguen la esperanza de que 

el invierno va á ser templado, que no la 
abriguen y que se abriguen ellos. 

Vean lo sucedido con el debate político. 
Lo empezó Romero Robledo con mucho 

3alor, y á estas horas ya lo tienen ustedes 
escarchado... ¡como las yemas de coco! 

IÍHIS de C h a r l e s . 
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L A S H U E L G A S 

'POR TELÉGRAFO) 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

Jerez de la Frontera 23. 
. Los obreros agriónItoros siguen con el traba
jo abandonado. 

Reina tranquilidad. 
Han llegado procedentes de Cádiz, y efec

tuando maniobras, los regimientos de Pavía y 
Alava, de aquella guarnición. 

Marcharán en el tren de la tarde. 
Jerez de la Frontera 24. 

La Junta directiva del gremio de labradores 
na visitado al alcalde en su despacho oficial 
para desmentir rotundamente que en los corti
jos so diera pan negro á los obreros. 

Los comisionados pidieron que se abriera 
**na información pública para demostrar la 
nnfCKtu<i ^e SU9 aftrmaciones, que contrastan 
notablemente con el dictamen emitido por el 
V*Doratorio do D. Alfonso Luque, que calificó 
e nocivas las muestras de pan que so le en-
aron Para someterlas á examen. 

Jerez de la Frontera 24. 
m\r (t0m,'9ión de obreros organizadora del 

min ha viaisado al alcalde á fin de solicitar 
oaiTu8 , a autorización necesaria para que se 
fiebre dicho acto. 
marf.hlCKlcl-e manifestó á los cómisianados que 
nador ? Cadiz á conferonciar con el gober-
aniQ,o y , in(licó la conveniencia de que 

Loe ahn el mitin hasta 8U regreso. 
cidi«nH •rc?s accedieron á esta pretensión, de-
na Por iVnoche nuevaniente al alcal(ie maña-

Parts 23. 
La Agencia Havus ha repartido una impor

tante y detniiada información sobre los suce
sos de Dunknrque. 

Los huelguistas saquearon los almacenes é 
incendiaron en los muelles gran número de 
provisiones. 

También penetraron en ol Palacio de Jus
ticia. 

En la plaza en que ésto se halla situado fue
ron atacados por la Caballería, contra Ja cual 
se defendieron lanzando ladrillos y carbones. 

Un teniente fué herido en Ja cabeza y todos 
los comisarios de policía lo fueron también. 

La represión es difícil á causa de la situación 
del puerto y de los numerosos canales que cru
zan la ciudad. 

Han llegado cuatro regimientos. 
Noticias de Dunkerque que publica Le Temps 

dan cuenta de haberse proclamado el estado 
de guerra. 

Todas IMS casas están cerradas y los almace
nes defendidos por verdaderas barricadas. 

Los huelguistns descargadores habían dado 
á su acto verdadero carácter de motin, y mu
chas casas y almacenes principalmente de co
mestibles fueron saqueados. 

En los muelles so levantaron barricadas con 
camiones, toneles y grúas. 

Grandes montones de mercancías fueron in
cendiadas. 

París 23. 
El presidente del Consejo de ministros, set 

ñor Combes, defirdiendo á los deseos manifes
tados por la Cámara de los Diputados, acepta 
el arbitraje que se le ofreció para resolver el 
conllicto planteado entre las Compañías mine
ras y los obreros. 

Hoy por la mañana comenzará las negocia
ciones con los representantes de ambas partes. 

Dunkerque 23. 
Ha terminado la huelga, restableciéndose to-

tolmente en la población la vida normal. 
P a r ú 24. 

Despachos recibidos de Duunerque, partici
pan que los Jjdelegados del Sindicato minero 
visitaron al prefecto del Loire, para' manifes
tarle que declinaban toda responsabilidad por 
los actos de violencia que se produjeron ayer. 

NOTICIAS 
Ha regresado á Madrid 3l general Polavieja 

y demás invitados que fueron con dicho señor 
á inaugurar las obras del ferrocarril directo á 
Bilbao. 

Continúa en el mismo estado de alarmante 
gravedad el Sr. Canalejas y Casas. 

Frente á la estación dul Norte chocaron ayer 
tarde dos tranvías eléctricos, resultando ambos 
con graves desperfectos. Los dos llevaban la 
misma dirección, pero uno de ellos se detuvo, 
y el que iba detrás siguió su marcha, verifi
cándose el choque. 

El cobrador de uno de los tranvías resultó 
levemente herido. 

Cuenta El País que en una circular guber
nativa remitida á todas las delegaciones de 
Madrid, se ordena la busca y presentación del 
marqués de Lourdies. joven de diez y siete 
años «muy parecido á S. M. el Rey». 

En los primeros días del próximo Noviem
bre reanudará sus explicaciones en el Ateneo 
Ja señora doña Josefa Lloret y Ballenilla, pro
fesora de piano de dicho Centro. 

Queda abierta la matrícula gratuita todos los 
días laborables, de cuatro á seis de la tarde, en 
la secretaría. 

Según noticias oficiales recibidos en el mi
nisterio de la Gobernaciói?, se han presentado 
varios casos sospechosos de cólera en Gaza y 
Sidda (Turquía Asiática.) 

A los médicos que vengan á Madrid con mo
tivo del próximo Congreso internacional de 
Medicina, ha acordado concederles una rebaja 
de un 33 por 100 en el precio del pasaje la Com
pañía Trasatlántica Española, y de un 50 por 
100 en el importe de los billetes las Compañías 
dol Norte y del Mediodía y los Caminos de 
Hierro franceses. 

Igual deducción del 50 por 100 hace la Com
pañía de navegación general italiana, pero sin 
comprender la comida en dicha rebaja. 

En el vecino pueblo de Navalafuente se co
metió anteayer un sangriento crimen. 

En un btilo que se celebraba en la taberna 
de dicho pueblo riñeron, por rivalidades amo
rosas, Santos Muñoz Nieto y Trifón Peñas Va-
Uejo, recibiendo éste de aquél una puñalada 
que le causó la muerto á los pocos momentos. 

El agresor fué detenido. 

Ha llegado á Madrid, el jefe de la Armada 
Sr. Ibarra, gobernador de nuestras posesiones 
en Africa. 

El Sr. Ibarra viene á formar parte de la Jun
ta que se reunirá en el ministerio de Estado 
para estudiar varios extremos relacionados 
con aquellos territorios africanos. 

Ayer mañada se reunió en el Ayuntamiento 
la Comisión de Obras, acordando conceder 
á la Empresa del Norte la colocación de doble 
vía en el paseo de Luchana y el establecimien
to do un servicio extraordinario, en días de to
ros, desde la glorieta de Bilbao á la calle de 
Hermosilla. 

El número de Alrededor del Mundo del vier
nes 24 trae, entre otros, los siguientes artícu
los ilustrados profusamente: 

La Universidad de Valencia.—Una interviú 
con Papúss.—El eclipse de Luna (cinco foto
grafías).—El escultor Suñol.-Solé en el Retiro 
buscando el arma homicida.—La asamblea de 
médicos.—ptro Matusalén español (fusilado 
dos veces y tiene ya cien años).—Un labrador, 
poeta notable (el premiado en los Juegos Flo
rales de Zaragoza).—Las primerias materias 
españolas del alcohol (con motivo de la próxi
ma Rxposici5n).—¿En cuantos sitios estuvo el 
Paraíso?—Cómo se averigua la edad de los 
árboles—Las 10.000 pulgas de Rothschild; otra 
porción de artículos, caricaturas, preguntas y 
respuestas, averiguador universal, recetas y 
recreos.—20 céntimos número.—2,50 pesetas 
suscripción trimestre.—Plaza del Progreso, V 
Madrid. 

Alrededor del Mundo se publica un día antes 
que los demás periódicos ilustrados y trae to-

' das las actualidades antes que nadie. 

El número que Blanco y Neflro publica esta 
semana ofrece grandísimo interés para sus lec
tores, pues aparte de la información de actúa 
lidades, de las páginas en color y originales 

; literarios, y de repartir dos preciosas postales 
de la serie B, titulada Creaciones femeninas, por 
Cecilio Pía, publica las bases de un originalí-
simo concurso á favor de sus lectores, cuyo 
premio será medio billete de la Lotería de Na
vidad dol corriente año. 

Este solo atractivo ha de hacer que el nume-
mero, que es verdaderamente notable por su 
mérito artístico y literario, se agote rápida
mente. 

Por todos conceptos es notable el último 
número de La Ilustrocción Española y America
na que, como siempre, une á un texto soiecto 
Ja parte gráfica más interesante: el retrato de 

1 Suñol y su famosa estatua del Dante; los gene-

neralas boers en París; la oatáatrofd del globo 
Meditorranee; el retrato del ilustre Macphorson 
y las notables fotografías que hizo para sus es
tudios, y el nuevo palacio postaJ de Méjico, 
son, entre otros originaJes, Jas notas más sa-
Jientes de este número. 

EJ número que publica esta semana Ja popu
lar revista Actualidades contiene el siguiente 
sumario: 

El último abrazo.... cuento de Ernesto Polo. 
—Nota política, por Tovar,—CuentecilJo, poe
sía de José Guerra.—El duendedeJ mesón, poe 
sía por Redondo y Menduiña.—Desde Ja cárcoj 
por Luis Falcato.—¡Ande el movimiento!, por 
Juan Péréz Zúñiga.—¡Puritanos! ¡¡Idealesü^De-
liciososü! ¡¡¡¡Sublimes!!!!, satirilla de José Ro-
dao—El juego y los jugadores, por Arturo de 
Ayxéla —Notas de la cartera de Juan Ingánuo. 
—Rasgueos, por Herizo Alvarez, y Sección re
creativa de Don Evaristo. 

Publica además el retrato del escultor Suñol, 
recientemente fallecido y varias piañas artís
ticas y preciosas iiustraciones. 

Anteojos r o c a p r e c i s i ó n . 
Unicos que conservan y mejoran Ja vista, 

aprobados por Jos mejores Doctores y OcuJis-
tas; como garantía se dan á prueba, y no siendo 
satisfactorios á Ja vista se devueJve el dinero; 
los expende M. J. Dubosc, acreditado óptico 
establecido en esta corte hace treinta años. 
Para más detalles pídase el catálogo, que se da 
gratis. 

No dejar de visitar este establecimiento, don
de encontrarán las novedades del día; Are
nal, 19 y 21. 

Togas de pañete, con vistas de terciopelo, á 
100 y 125 pesetas. El Aguila, Pr ciados, 3 telé
fono 661. 

TORMAM 1 iMINA 
En aguas de la Coruña se ha presentado una 

flota de pesca con arte de bou y bandera fran 
cesa á ejercer su industria. 

Su presencia produjo entre los pescadores 
españoles de aquella región grande alarma al 
verse tan notoriamente perjudicados en sus 
derechos é intereses, y se aprosurararon á con
signar su protesta. 

Puesto el hecho en conocimiento del capitán 
general del departamento, se adoptó en el acto 
las medidas convenientes para evitar una coli
sión y el consiguiente oonflicto internacional, 
telegrafiando inmediatamente al ministro de 
Marina lo que ocurría. 

El duque de Veragua ha contestado dando 
instrucciones para evitar que surja un conflic
to internacional y se resuelva esta cuestión de 
la manera amistosa que requiere la cordiali
dad de relaciones existentes entre Francia y 
España. 

• • 
Hoy ha circulado el rumor de que el cruce

ro Cardenal Gisneros había sufrido una varada 
en las proximidades de El Ferrol. 

Este rumor carece, afortunadamente, de fun
damento. 

Dicho buque salió á efectuar ejercicios de 
artillería y á causa de la densa niebla que le 
impidió efectuarlas, tuvo que regresar á El Fe
rrol efectuándolas sin la menor novedad al si
guiente día. 

Después de estos ejercicios pasó al arsenal 
para instalar abordo el alumbrado eléctrico. 

• 
• • 

Los compañeros de clase del teniente de na
vio de primera de la Armada, D. Diego Carlier, 
que acaba de ser agraciado con la cruz laurea
da de San Fernando por su heroico comporta
miento en Cuba al mando de un destróyer, han 
decido obsequiarle con un banquete que se ce
lebrará uno de estos días. 

ULTIMA EDICION 
TELESilS DE Lli TiDE 

(DE LA AGENCIA FABRA) 

L a B o l s a . 
Paris 24. 

Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español: 85,75, y 86,30. 
3 por 100 francés: 97,70. 

Londres 24. 
Exterior español: 85,37. 

M á s m i n a s . 
Londres 24. 

El periódico Financial Mews da cuenta del 
descubrimiento de cobre con cuarzo aurífero 
en Mendoza (República Argentina.) 

L<os g e n e r a l e s Iboers. 
París 24. 

Es posible que los generales boers que se 
hallan hoy en Londres no visiten al ministro 
Sr. Chamberlain. 

De Wett se embarcará el 1 de Noviembre 
para el Africa del Sur. 

L a p e r e g r i n a c i ó n e s p a ñ o l a . 
Boma 24. 

En la mañana de hoy se han verificado los 
funerales del peregrino español Martín de Bé-
jar, fallecido ayer en el hospital de Santo Spí 
ri tu. 

La peregrinación acompañó el féretro á la 
iglesia de Santa María de Mouserrat, donde se 
cantó una misa solemne, con asistencia del 
cardenal Casañas y obispos de Sevilla, Vich y 
Madrid, que dió la bendición á todos los pere
grinos, alumnos del colegio español y miem
bros de la Colonia española. 

Después de la ceremonia religiosa siguió el 
féretro hasta el cementerio, donde recibirá tie
rra en la tumba de los españoles. 

El fallecimiento ha originado gran emoción. 
Los peregrinos saldrán de esta capital el 

lunes. 

L a s C o r t e 
SENADO 

Sesión del día 24 de Octubre de 1902. 
Abre Ja sesión á Jas tres y cuarenta y cinco 

el Sr. Montero Ríos. 
En el banco azul los duques de Veragua y 

Almodóvar. 
Apruébase el acta de la sesión de ayer. 
El general Primo de Rivera pide relación 

del número de cañones de plaza, costa y cam
paña que había en Filipinas al estallar la insu-
rrucción, municiones de que se disponía para 
ellos y estado en que se encontraban; relación 
del material de artillería vendido por la Co
misión liquidadora; otra relación del material 
que se trajo á España, y (relación del material 
que actualmente se utiliza procedente de Fi l i 
pinas. 

El Sr. Ruiz Martínez se lamenta de la catás
trofe ocurrida en Murcia por la voladura de 
un polvorín; recuerda la de Carabanchal y pide 
al Gobierno adopte las necesarias precauciones 
para evitar en lo futuro sucesos de este género. 

El ministro de Marina dice que el Gobierno 
no ha olvidado las desgracias recordadas por 

el ¡ár, Jiul» Martínea, y que es»tu.ija Ja manera 
do evitarlas, ó por lo menos, atenuar sus efec-
tOB. 

El Sr. Martín Sánchez, como individuo de la 
Comisión del proyectn h y sobro retiros, re 
tira el dictamen que aquél la había presentado, 
para redactarlo nuevamente. 

El Sr. Loygorri dirige al ministro de Mari
na una pregunta relacionada con la reorgani
zación de Jos servicios en Ja Armada y con la 
construcción de la escuadra. 

Contesta el soñor duque de Veragua manifes
tando que está firmemente persuadido de que 
á España le es tan necesaria para su defensa 
una escuadra adecuada á su situación econó
mica como al hombre el aire para vivir. 

Refiere los trabajos que viene realizando la 
Junta de escuadra para el desempeño de su 
cometido,rque terminará en breve, y termina 
diciendo que, tan pronto como ocurra esto, 
presentará su proyecto de ley constitutiva de 
la Armada puesto de acuerdo con lo que dicha 
Junta acuerde respecto á la reorganización de 
servicios. 

El Sr. Loygorri se da por satisfecho con las 
manifestaciones del duque de Veragua. 

CONGRESO 
Sesión del día 24 de Octubre de 1902. 

Bajo la presidencia del marqués de la Vega 
de Armijo se abre á las tres y | diez. 

En escaños y tribunas muy escasa concu
rrencia y en el banco del Gobierno los minis
tros de Gracia y Justicia y Hacienda. 

Apruébase el acta, 
Rnegros y preguntas . 

Los Sres. Andrade, Cañad-Honda y San Mi-
llán formulan preguntas sin interés. 

El Sr. Lombardero, haciéndose eco de los 
telegramas publicados por la Prensa referen
tes á que en algunas provincias van los recau
dadores de contribuciones acompañados por 
fuerzas del Ejército y'de la Guardia civil, y que 
estas han llegado en diferentes ocasiones á 
hacer uso de sus Mausers contra el pueblo, 
como ha sucedido en el pueblo de Valdeorras, 
pide que no se emplee el citado fusil en los ca
sos de alteración de orden público, pues siem
pre hay que lamentar mucims desgracias. 

El ministro de Gracia y Justicia contéstale 
prometiendo que el Gobierno se ocupará del 
asunto referente al uso del Mauser para las 
represiones de orden público. 

Añade que la fuerza armada, en el citado 
pueblo de Valdehorras, se vió precisada [á 
hacer fuego contra el vecindario, pues éste, en 
estado tumultuario, la agredió. De este encuen -
tro resultó uno ó dos muertos y algunos heri
dos. 

El Sr. Lombardero vuelve á hablar para ocu
parse do lo acaecido en las costas gallegas, en 
donde los buques extranjeros salen á pescar 
con aparejos ilegales que destruyen la pesca. 

^En el banco azul han tomado asiento, ade
mas de los citados, los Sres. Sagasta y Roma-
nones.) 

El Sr. Nocedal dice que desea hacer varias 
preguntas esencialmente políticas al Gobierno 
en general, y á cada ministro en particular, á 
fin de saber el programa del Ministerio en di 
forentes asuntos. 

Como son muy diferentes y varios los asun
tos ó cuestiones de que tiene que tratar, y no 
teniendo inconveniente en suscitar para cada 
tema un interesante y largo debate, pregunta 
que el Gobierno elija entre una proposición ó 
una interpelación. 

El Sr. Sagasta contéstale diciendo que está 
incondicionalmente á su disposición, y acce
diendo á los deseos del Sr. Nocedal, no tiene 
inconveniente en aplazar hasta el lunes la in
terpelación. 

El Sr. Romero Robledo ocupóse del proyecto 
de ley sobre difamación leido ayer en el Se
nado, proyecto que, á juicio del orador, es una 
verdadera amenaza pública, y por esto fenece
rá antes de que lleguen á ser ley. 

Sostiene que se puede asegurar que en el 
programa del Gobierno entra el proyecto ese, 
y larga un capotazo á las minorías para que le 
auxilien en su campaña onntía ese proyecto. 

El Sr. Sagasta: El Sr. Romero se asusta de 
poca cosa (risas) y exagera. 

No se trata de un golpe de Est ido ni de aten
tado alguno contra la libertad, sino, todo lo 
contrario, de proteger todas las libertades. 

Si S. S. me prueba que es'í proyecto es aten-
tario á la libertad, puede desde luego darlo por 
reiirado. 

E pere á que llegue el debate, y no adelante 
S. S. los sucesos, pues lo que es en punto á l i 
bertad no ha de ir S. S. más al lá que yó. 

El Sr. Romero Robledo rectifica. 
En este momento nos retiramos de la t r i 

buna. 

Información política 
Consejo de m i n i s t r o s . 

Probablemente mañana p i T la tarde, ó en 
su defecto el domingo, se celebrará Con
sejo de ministros. 

" E l pacto de L é r i d a . , , 
Con este nombre ha sido designRda la 

reunión celebrada ayer en Lérida por los 
Sres. Paraíso, Rusiüol, Domonech, Duran, 
Ventoso y Agulló con objoto de ultimar 
los detalles de la fusión pactada entre los 
regionalistasj catalanes y la Unión Nacio
nal. 

Los pactistas reservan cuidadosamente 
los acuerdos adoptados. 

£ n favor d e l a r r i e n d o . 
L a Cámara de Comercio y el Ayunta

miento del Ferrol han elevado una expo
sición á S M. el Rey, por medio del señor 
Becerra Armesto, pidiéndole el arriendo 
de los arsenales del Estado como base 
para la constitución de un Sindicato na
cional que so encargue de la construcción 
de la escuadra que se proyecta. 

Despac i to con e l l i e y . 
Esta mañana, á laborado costumbre, 

despachó con el Rey el presidente del Con-
sojo, quien dió cuenta al Monarca del cur
so de los debates parlamentarios y de los 
asuntos del día. 

• * 
Interrogado por los periodistas el jnío 

del Gobierno, mâ  ifestó qu.> no había pues
to á la firma ningún decreto, y quo ignora 
cuándo habrá Consejo, aunque supone quo 
el Gobierno no se reunirá para celebrarlo 
hasta el próximo lunes. 

Añadió que hoy asistirá temprano ti 
Congreso para contestar al Sr. Nocedal 
quo anunciará el planteamiento de un do-' 
bate político para fecha próxima. 

Por encontrarse enfermo no ha podido 
despachar hoy coa el Roy el ministro do 
Agricultura, quien ha guardado cama por 
prescripcióü facultativa. 

Afortunadainonte la indisposición del 
ministro no revisto grave lad. 

Sólo ha do-pa rhado con el Rey el mi
nistro de Instrucción pública, que puso á 

la firma algunos decretos do escasa Impor
tancia. 

EN L A S CÁMARAS 
S£1VAI>0 

Ayer quedaron presentadas al S e - K u l ) 
i las bases para ía ivl'M-ma do la li\y mu doir 

P 'l . Este proy^'-to éa hnixly extenso,y uü to 
por esta razón como por su traascenden-
cia, roLjui'ue un dotouido ( studio antes do 
decidirse á emitir juicio acerca de él. 

Unicamente puede decirse, atendida esta 
consideración, quo. en general, las mani
festaciones hechas por el Sr. Morot produ
jeron buen efecto en la Cámara. 

E l ministro de la Gobernación, después 
de explicadas las bases, manifestó que esta 
reforma no quedaría aislada, pues que 
otras dos habrían de servirle do comple
mento: la del procedimiento eleotoral y la 
del Censo y constitución de las mesas elec
torales, confiando la formación del prime
ro al Instituto Geográfico con los dalos 
del Registro civil, y constituyendo las me
sas con los propietarios, por virtud de i a 
lista que diese la Audiencia. 

Completará la obra reformadora la ele
vación y dignificación del cargo de gober
nador. 

* • 
Decididamente el lunes próximo iniciará 

en esta Cámara el debate p lítico el gene
ral López Domínguez, y en ftl curso do la 
discusión intervendrán los Sres. Azeárra-
ga, Avilés, duque de Tetuán, Fernando 
González y acaso también los señores mar 
qués de Pidal, Gullón y Labra. 

No obstante ser tan crecido el número 
de oradores, confíase en que el debato no 
alcanzará grandes proporciones. 

• 
* • 

L a nota más interesante de la sesión ce • 
lebrada hoy en esta Cámara la han consti
tuido las manifestaciones hechas por ol so-
ñor duque de Veragua acerca de los pro
pósitos quo le animan para llevar á cabo 
la reoriíanización de los servicios do la 
Armada y la construcción de la escuadra. 

De las palabras del señor ministro de 
Marina dedúcese que se halla animada de 
los mejores deseos para intentar la réoons 
titucióa del poder naval, y como querer es 
poder, confiamos en que no tardará mucho 
tiempo en presentar á las Cortos los pro
yectos de ley necesarios pura la realización 
de tan patriótica y necesaria empresa. 

• * 
Los pasillos y el salón de conferencias 

han estado hoy muy desanimados. 
Ni siquiera se ha celebrado la reunión 

de secciones que se anunciaba ayer, siendo 
probable que no se efectúa ésta hasta que 
concurra á la Cámara may?)r número de 
senadores, pues hoy apenas se han hallado . 
presentes en toda la tai de unos veinte de 
aquéllos. 

E l ministro do la Gobernación presen
tará en breve al Congreso su proyecto de 
ley sobre huelgas, dol cual ol jofe del Go
bierno anticipó las líneas generales en el 
Consejo que con S. M. celebraron ayer los 
ministros. 

« • 
E l marqués de Lema explanará en el 

Congreso el lunes una interpelación sobre 
la gestión del conde de Romanónos en todo 
lo que se relaciona con la Instrucción pú
blica. 

• • 
Aun tardarán unos días en reunirse las 

secciones de esta Cámara para elegir las 
Comisiones que han de entender on los 
proyectos de ley sometidos á las Cortes, 
entre ellos el de supresión del affidavit, 
el cual irá á la Comisión especial. 

* 
E l debate que tieno anunciado el Sr. No

dal sobre la crisis, la ouostión religiosa y 
la social, no comenzará hasta que tor m ú n 
en la alta Cámara, pues, sef;úu la frase tí
pica dol mencionado orador, no quiere pri
var á D. Práxedes de escuchar al general 
López Domínguez. 

Adomás, mañana saldrá para Valenaia el 
Sr. Alvarez (D. Melquíades) con objeto de 
asistir á la próxima Asamblea universitaria 
que ha de celebrarse en dicha caoital; del 
Sr. Silvela se sabo que sigue e i Malaga, do 
donde no regresará hasta dentro de dos ó 
tres días, y el Sr. Canaiojas, como tione en-
enfermo á su padre—hoy so encuentra algo 
más aliviado—no concurro ai Congreso. 

De ahí las causas ó motivos del aplaza • 
miento que se menciona. 

E S T R E L L A S E R R A N T E S 
POR 

DON ADEURDO FERNÁNDEZ4RIAS 
P r e c i o : a,50 pesetn^. 

De venta en esta A d m i n i s t r a c i ó n . 
P a r í los suscriptores del DIARIO DE 

LA MARINA, franco de porte y certifi
cado. 

Espectáculos para mañami 
C OMEDIA.—A las 9.—¿Quiere usted comer 

con nosotros?—La rosa amarilla. 
PRICE.—A las 9.—La cara do Dios. 
LIRICO—A las 9.—Carnpanone. 
LARA.—A las 8 y Ii2.—Los pantalones. El 

escudo de armas.—Los hugonotes.—Segundo 
acto de la misma. 

ZARZUELA.-A las 8 y I i 2 . -La revoltosa. 
—Los charros (estreno)-Lola Montes—Piqui
to de oro. 

APOLO.—A las 8 y li2.—Los niños llorones. 
—Abanicos y panderetas ó ¡á Sevilla en el bo
tijo!—San Juan de Luz.—La scilá Justa 

TEATRO DE LA AL11AMBRA.-A las 8 y Ii2. 
—Su excelencia. —El espejo del alma.—La 
pena negra.—Segundo acto de la misma 

ESLAVA.—A las 8 y 3i4.—El rospetablo pú-
bl ico . -Llduo de la Africina.—La banda do 
trompetas.-El capote do pasco 

COAnCO.-A las 8y l^ -Chisp i tn ó el ba-
rno do Maravillas—líl pilludo d e P á « s I - i 
trapera.-Cuadro segundo de Enseñanza'libío 
y El morrongo. 

NOVEDADES.—A las 8 y lr2. (Inau-ura 
ción).-El Príncipe Hftmlet.-EI btaw 

MARTIN.—A las 8 y 3Í4. D >n Tn™ • 
ROMEA.— Todas iL i o c U ^ ^ ^ Z : 

Ciones.-Monólogos, entremeses v c o u p H ^ v 
bailes por la señorita Gardenia ^uuiJ1- ^ ) 

SALON DE ACTUALIDADES (Alcalá l , 
Grandes funciones todos los días da^A i» u 
de la tarde en adelante.-Canie y baile esplS 

' ^prenta del DIAUIO DK LA MARINA 
Reina, 45. 



S O B R I N O S D B C A R O 
S T O E i DE PIIUTIIII, PÍISIIP T , 

ESPECIALIDAD EN TODA C L A S E DE UNIFORMES 
M A Y O R , 9 . — M A D R I D 

•lAi^rihrriiiai •• -iiirf-rinii' ..•Éiar.-funttÉi-At.atia. 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
entre M a r s e l l a 

y puertos» Intermedios . 

Dop salidas semanales de doi puertos oom-
prendidos entre Bilbao y Maríella. 

Serv ic io semanal entre P a s a j e s , 
O l J ó n y S e T l l l a . 

Tres salidas aemanales de todos demós 
puertos hasta Sevilla. 

S e r T l c l o qu incena l con Bayonne 
y B u r d e o s . 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, ofloinaa de la Dirnoción y 
D. Joaquín Hoyo, consignatario. 

DE 

Sastre para caballeros 
niños y niñas» 

N O V E D A D E S I N G L E S A S 
2, Plaza de la Independencia, 2 

M A D R I D 

B , SONS IND iXIM ÜMII[D 
úficina en Londres, 32, Victoria Street, S. W. 

Eeprssflntación e& li^m Hontalbáa, 3, M i l . 
Constructores de buques de todas clases, tanto de 

guerra como mercantes, mágninas marinas, 
blindajes, artillería de todos calibres para elEjércitc 

y Marina, cañones de tiro rápido de laf 
sistemas Yickers. Maxim, etc., ame

tralladoras y municiones. 

F á b r i c a s que posee e s t a C o m p a ñ í a . 
Astilleros de Barrow-in-Furness (antea Naval Oona-

tructioa Works at Barrow-in-Furness). 
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffleld 

(River Don Works). 
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 

y municiones de Erith y Crayford. 
Fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado' 

as, montajes y proyectiles de Placenoia JPlacenoia de 
Armas O.0 Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España). 

Fábrica de cartuchos metálicos de Bírmingham. 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 

de Stockholm (Suecia). 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles 
Polígonos de Eskmeals y Bynstord. 

8 EL ESCUDO DE BARCELOiNA | 
GRIN BÍZÍR DE ROPAS HECHSS 

3 1 j 3 3 , F R E C I i l D O S , 3 1 y 3 3 . 

TEMPORADA DE INVIERNO 
Completo surtido en 

trajes para caballeros 
y niños, sin competen
cia, dadas sus catida-
desyprecios como los 
siguientes: 

Trajes americana 
patén novedad, desde 
20 pesetas. # 

Pantalones fantasía 
novedad, desde 9 pe
setas. 

Gabanes b u e n gé
nero y forros satín, 
desde 25 pesetas. 

Capas, todo su vue
lo, desde 20 pesetas. 

Trajes para niffos, 
desde 10 pesetas. 

B e p ó s l t o exc lu
sivo de los Qabanes 
Rusos y Chaqpetones 
de Palma de Mallorca, 
que tanta aceptación 
han merecido por su 
baratura y elegante 
confección: 

Rusos s i n forros, 
desde 30 pesetas. 

Rusos forrados, des
de 35 pesetas. 

Chaquetones sin fo
rros, desde 25 pesetas. 
Yentas a l contado 

PASTILLAS BONALD 
C L O R O B O R O - S Ó U i r A S C O M C O C A I N A . 

S u e f i c a c i a e s t á r e c o n o c i d a y c o m p r o b a d a p o r l o s se
ñ o r e s m é d i c o ^ p a r a c o m b a t i r l a s e n f e r m e d a d e s d e l a 
B O G A y de l a G A R G A N T A . 

Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, 
sequedad, granulaciones, afonía producidas por causas peririoae, fetidez del 
aliento, placas mucosan, fenómenos bucales de la dentición, saiivaoion hidra-
pírica, efecto* nocivos de la nicotina, catarros laringofaríngeos, afectoa ner
viosos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E J E M O S PREPARADAS 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Oloro-B'iro-Sódio^a con mentol.| 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicos con guayaolna y mentol 
Pastillas Cloro-Boro-SóiUcaa con cocaína y mentol. 
Pastillas Gloro-Boro-Sódioas con polioarplna. 
Pastillas Olnro-Boro-Sórticae con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y memol. 
Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con oodoína, para los casos en que los señores 

médicos ¿«y consideren indicadas. 
Las Pastillas BONALD, premiadas en varias Exposiciones científicas, 

tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se cono
cieron de su clase en España y en el extranjero. 

Se vende en todas lai farmacias y en la del autor, 
(ANTES GORGUSRA) 

MADXID 
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ACADEMIA GARRIDO 
Preparatoria p a r a c a r r e r a s m i l i t a r e s y de 

ingenieros industriales, dirigida por D, Juan Garrido 
y Carvajal, capitán de Artillería, ex profesor de la 
Academia General Militar y de la do Artillería y L i 
cenciado en Ciencias exactas.—Barquillo, 18, 

Material para ins^aiaoiuaea de lu?. eléctrica y 
y timbres.—Motores eléctricos y Ventiladores 
Edison.—Gran máquina de escribir la OLI VER 
escritura á la vista; Gran Premio en la Exposi
ción Panamericana.—El Oyclostyle automático, 
imprenta portátil, muy útil á los r pimientos 
para sus impresos y órdenes del C.erpo.—El 
Electrotherm, aparato eléctrico antirroamático 
—Fonógrafos Edison y diafragmas Bettini.— 
Gramófonos y Zonófonos de todas clames. 

No comprar sin pedir precios á 

S E HACEN I N S T A L A C I O N E S 
Barquillo, 14, y Saúco, I.» MADRID 

Se h a c e n i l a m e d i d a 

i p rec ios c o n v e n c i o n a l e s 

H a s t a l a s c i n c o d e l a t a r 
d e s e r e c i b e n a n u n c i o s e n 
l a A d m i n i s t r a c i ó n d e e s t e 
p e r i o d i c o 9 p a r a f u n e r a l e s y 
a n i v e r s a r i o s . 

OK LA 

COMPASIA TKASATUNTIGA 
LINEA DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales aa 

tiendo de Barcelona cada cuatro sapadoa, 6 aean- ¿ 
Enero, 1.° Febrero, 1.° y 29 Marzo 26 Abri l , 24 Mayo 
21 Junio, 19 Julio, 16 Asoato, 13 Septiembre, u g"' 
tubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente ^nrí 
Port-Said, Suez, Aden, Oolombo, Singapore y ^ ' 
nila. Hirviendo por trasbordo de loa puertos l» 
ta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Ohú 
na, Japón y Australia. 

LINEA DE CUBA Y MÉJIOO.—ómñcio del N0rte. 
Servicio mensual á Veraoruz, saliendo de Bilbao el IR 
de Santander el 19 y de Oorufla el 20 de cada mi 6, di' 
rectamente para Habana y Veracruz. Oombinacionea 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Oen. 
tro América y Norte y Sur del Pacífico. 

Servicio del Mediterráneo: Servido mensual saliendo 
de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y de Cádiz el 30 de 
cada mes directamente para New-York, Habana y Ve. 
racruz. Combinaciones para distintos puntos ele log 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También admite 
pasaje y carga para Puerto plata con trasbordo en 
Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.-Servicio 
ipensuai, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para La8 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de h Pal. 
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabî . 
nilia, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasaje 
y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Co©, 
bina por el ferrocarril de Panamá con las compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos dilectos. 
Combinación para el l i toral de Cuba y Puerto Rica. 
Se admite pasaje y carga para Puerto Plata, con tras-
bordo en Puerta Rico y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. 

LINEA DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual, 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

LINEA DE GANARIAS.—Servicio mensual, es... 
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Al}, 
cante, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Oasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz cta Te-
nerife y Sauta Cruz da la Palma, regresando á Buree, 
lona por Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, Málaga (fa. 
cu tativ»), Alicante y Valencia. 

Llegaba á la* Palmas de Gran Canaria, 26 de cada 
mes. Salida de ídem, 27 á la 10 h. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 27 á las 15 h. Sa
lid» de id., 28 á las 18 h. 

Llegada R Santa Cruz de la Palma, 29 á las 6 h. Si 
lida *'e id., 29 á las 18 b. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 30 á las 6 h. Sa-
dda de id., 1 á las 15 h. 

Lbgeda las Palmas de Gran Canaria, 1 á la» 15 h. 
alida de íd., 1 á las 18 h. 
LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bim» 

ral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Oádiz 
\ 80, y así sucesivamente cada dos meses par;. Fer

nando Poo, con escala en Oasablanca, Mazagán y otroi 
puertos de la costil occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

LINEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: LuneB, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones 
¡aás favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía 
ia alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. 
3omo ha acreditado en su dilatado eervicio. Rebajas a 
familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. La empresa 
uede asegurar las mercancías en sus buques. 
AVISO IMPORTANTE.—La Oompaflía previene á 

los señores comerciantes, agricultores é industrielss, 
que recibirá y encaminará á los destín >s que ios mto* 
mos designen, las muestras y notas de precios que 
con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admi
te carga y expide pasajes para todos los ouertos del 
mundo, servidos por líneas reculares. 

Tí 
N I C O G E N I T A L E S 

D E X D R . M O R A L K S 
Célebres! j ildoraspara la segura curación de h 
IMPÍ ITFNPIA rtrtiUdwl, espermatO' 
• m i u i L i i u i m rréa y estertlidaá. 
Cuentan 3 5 anos de é x i t o y son el asom

bro de los enfermos que las usan. Venta en 
las prales. boticas á 30 rs. caja, y por correo. 

D r . Wora l e s , especialista. C a r r e t a s ^ 3 9 , Madrid. 

O f i c i n a s : c a l l e d e l a R e i n a , n ú m . 4 5 , p r i n c i p a l d e r e c l i a . - - A p a r t a ( l o u ú m . 2 5 . - M a d r i d . 

CONDICIONES DE SUSCRIPCION 
Madrid, un mes 
Provincias, trimestre» . 
PaísesdelaüniónPo8tal,imaño. 60 
Asia y América. . . . 70 

1 pesetas 
5 

»} 

5) 

Cuarta plana. 
Reclamos. . 
Noticias. , , 

0,20 pesetas línea, 
0,75 
1,25 

NÚMERO SUELTO 5 CÉNTÍMOS,~IDEM ATRASADO, 25 CÉNTIMOS 


